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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2008-2011. 

ACAPONETA ESTADO DE NAYARIT. 

 

PRESENTACIÓN: 

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2008/2011, es el Instrumento para poder planear 

responsablemente el desarrollo de nuestras comunidades en la región de nuestro 

Municipio en su conjunto, con el fin de poder satisfacer las demandas ciudadanas.  

 

Será también la vía integral para cumplir las obligaciones de un Gobierno comprometido 

en fomentar las condiciones que promuevan la presencia de un entorno favorable al 

desarrollo social y económico para convertirse en el núcleo que  propicie el acceso de los 

grupos sociales a servicios de salud, educación, producción y vivienda así como la 

conservación del medio ambiente. 

 

Esta tarea reclama dinamizar el desarrollo municipal en una actividad que tiene como 

principal función, la vocación democrática que nos identifica a través del fomento a la 

participación social como requisito para incrementar el bienestar general el ingreso e 

impulsar el desarrollo regional. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal es muestra plena de que  avanzaremos juntos en esta 

labor ya que su integración es producto de una comunicación permanente con la sociedad 

que realizamos en la campaña electoral por la presidencia municipal así como la 

colaboración decidida de los sectores públicos sociales y privados. 

 

Con la certeza de que la participación social es un mecanismo efectivo para que los 

habitantes de nuestro municipio se involucren en la gestión de su propio bienestar que 

durante la etapa de campaña se elaboro un estudio con propuestas generales para 

enfrentar el gran desafió que impone el municipio de ACAPONETA. 

 

Con estos instrumentos Iniciemos el ejercicio de una gestión gubernamental comprometida 

en el fortalecimiento de mecanismos de comunicación social existentes y el 

establecimiento   de   nuevas   formas   de   dialogo   permanente   con   la   sociedad  y  la  
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transformación de la administración pública para hacerla de servicio eficiente austera y 

accesible a la población. 

 

La instalación del Comité de Planeación Para el Desarrollo Municipal, marco el inicio de los 

trabajos Institucionales para la elaboración de este plan y la integración de una red 

planeadora del desarrollo municipal en la que participan sectores públicos, sociales y 

privados. Con el Plan de Desarrollo 2008/2011, se ha llegado al punto de partida y 

compromiso de seguir trabajando por mejorar nuestro Municipio con bienestar y progreso 

para todos. 

 

 
 
 

DR. SAULO ALFONSO LORA AGUILAR. 
Presidente Constitucional de Acaponeta Nayarit. 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2008/2011. 

ACAPONETA NAYARIT. 
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INTRODUCCIÓN. 

 

En cumplimiento a los artículos 25, 26, y 115 de La Constitución Política del Estados 

Unidos Mexicanos, así como la Ley de Planeación del Estado de Nayarit, y la Ley 

Municipal del Estado de Nayarit en los artículos 61 fracción II, 208, 209, 210, y 211, 

expresan las facultades y obligaciones del Presidente Municipal, y del Ayuntamiento, 

elaborar en tiempo y forma el Plan de Desarrollo Municipal congruente con el Plan de 

Desarrollo Estatal, cumpliendo con las obligaciones de la ley Orgánica de Planeación para 

el Proceso de Planeación Municipal Participativa de los diferentes sectores de la sociedad 

quienes de forma incluyente se sumaron al trabajo de definir juntos lo que queremos para 

nuestro Municipio. 

 

Su integración plural otorga legitimidad y lo rige como el instrumentó conductor de las 

acciones Sociales, Políticas, Económicas y Culturales que nuestro Gobierno realizara en 

observancia a sus facultades rectoras. 

 

Con este documento los Acaponetences aspiramos a aceptar bases de un desarrollo 

equilibrado y generalizado con justicia social, con un entorno de legalidad, seguridad y 

certeza jurídica en el que podamos desarrollar nuestras capacidades en armonía con  el 

fortalecimiento del Plan de Desarrollo Económico Nacional y Plan de Desarrollo 

Económico Estatal. 

 

La fortaleza de la gestión administrativa municipal debe ser modelo para la ejecución de 

los programas y Sub.-temas de diferentes directrices convenidas en el Plan de Desarrollo 

Municipal lo define como una herramienta útil para plantear las formas actuales de 

Democracia Institucional de nuestro Sistema Estatal de Planeación. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal será la base de nuestro actuar Administrativo que permitan 

convertir en acciones específicas, ya que conducirá el trabajo de los programas a realizar 

en esta administración, de esta forma sustentaremos el desempeño público en el esquema 

integral y de interrelación temática que fundamenta el Plan, para crear sinergias 

institucionales de complementariedad de acciones y suma de recursos para la atención de 

los problemas de la entidad. Ello implica mejorar los procesos administrativos para contar 

con una gestión de mayor calidad, evaluable, medible y de resultados conjuntos. 
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1.- CARACTERISTICAS GENERALES. 

 

Además del reforzamiento de la administración Municipal, este Plan posibilita hacer frente 

a las condiciones de desarrollo en su visión de intervención razonada, planeada y 

programada en los procesos que se desarrollaran. 

 

Este Plan de Desarrollo Municipal fue integrado gracias a que se tomo en cuenta la 

institucionalidad y también se formulo con bases del COPLADEMUN, en Mesas de Trabajo 

relacionado con el diagnostico actual de Nuestro Municipio. 

 

Incluyente. Por qué incorpora la visión de la sociedad Acaponetence. 

 

Congruente. Por qué plantea objetivos, estrategias y líneas de acción, que son las que 

buscan dar solución a los problemas de la sociedad que espera ver resueltos las 

condiciones adversas de nuestro tiempo. 

 

Sistemático. Por qué la presencia definida y la interacción de sus elementos integran un 

sistema guiado por principios metodológicos. 

 

Realista. Por qué plantea objetivamente los desafíos del Desarrollo Estatal. 

 

Visión. Por qué no se limita modificar las Manifestaciones actuales de los problemas, si no 

que busca las causas para RESOLVERLAS y establecer condiciones para elevar la 

calidad de vida de nuestros habitantes. 

 

Un Acaponeta seguro, ordenado, limpio y saludable con oportunidades de crecimiento,  

bienestar, oportunidad de trabajo y una amplia participación ciudadana, teniendo una 

imagen de un Municipio modernista y confiable en su Administración Publica. 

 

Misión. Servir con excelencia para mejorar la atención del ciudadano actuando con 

transparencia, ética e imparcial con una amplia comunicación con la ciudadanía, 

optimizando los recursos humanos y materiales en un marco de mejora continua siempre 

apegado a derecho. 
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Con estas características se establece como nuestro compromiso, hacer realidad el Plan 

de Desarrollo Municipal que será un instrumento inteligente, que dé cuenta de la existencia 

política y propósitos para la atención de problemas reales originados en nuestra 

comunidad. 

 

 

1.1.- LOS EJES RECTORES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNI CIPAL 2008/2011. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal considera la agrupación temática de los aspectos del 

Desarrollo en los ejes, rectores definidos por su carácter estratégico por su reiterada 

presencia como demanda social. 

 

Los ejes otorgan direccionalidad a las acciones de acuerdo a la realidad de los problemas 

que se busca resolver y la finalidad social de los propósitos de los cuales emanan. 

 

Los ejes rectores del desarrollo se encuentran diseñados para sumar entre si sus 

componentes y temáticas bajo una visión integral de forma táctica a través de los 

principios de gobierno garantizando por medio de una acción definida, mediable y eficiente 

que otorga fortaleza en su presencia dentro del Plan y otorga el carácter de rutas para el 

desarrollo, en los ejes rectores de desarrollo en los que sustenta metodológicamente en 

este documento son: 

 

Desarrollo Social. A través del cual se busca fortalecer y ampliar la infraestructura del 

Municipio para el bienestar social que persigue establecer políticas públicas para impulsar 

los beneficios a los habitantes de nuestra comunidad. 

 

Calidad de Vida para el Bienestar Social. Impulsar el Desarrollo al combate a la pobreza 

y la marginación con acciones sociales, equitativas e incluyentes que ofrezcan a la 

población mayores opciones de acceso al bienestar social. 

 

Vocación Para el Progreso Regional. Orientado a fortalecer y promover el desarrollo 

integral y sustentable, aprovechando las capacidades humanas y los recursos naturales. 
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Fortaleza Institucional . Para la tutela de los derechos cuyo propósito es perfeccionar la 

democracia de la entidad atreves del impulso a la participación social y así como fortalecer 

la colaboración entre poderes de gobierno, como garantía de certeza jurídica para la 

población. 

 

Honestidad y Eficiencia. Para servir a la sociedad dirigido a integrar un gobierno eficiente 

que otorgue un servicio público congruente con los requerimientos de la población para 

que aplique responsablemente los recursos públicos con un enfoque de mejora continúa 

en los procesos administrativos. 

 

Con una visión definida de gestión pública de calidad sustentada en un renovado sistema 

de Planeación y en principio de Gobierno articulado a ejes rectores que integran las bases 

que el Plan de Desarrollo Municipal 2008/2011, aporta para la construcción de una 

sociedad con mayores posibilidades de bienestar para los Acaponetences convocados a 

convertir en realidad en esfuerzo de Planeación  plasmado en este documento a invertir su 

talento en el desarrollo de sus ejes, a concretar sus objetivos en su totalidad y contribuir 

con su fuerza a la grandeza del Municipio. 

 

 

1.2.- LOS PRINCIPIOS DE ACCIÓN DE GOBIERNO MUNICIPA L. 

 

Para cumplir con los propósitos registrados en el Plan de Desarrollo Municipal 2008/2011, 

a través del trabajo complementario con la sociedad, se requiere definir las características 

y los principios con los que opera el gobierno Municipal que hará posible concretarlos con 

eficacia y eficiencia. 

 

Honradez: Nunca usar un cargo público para provecho económico personal, ni aceptar 

prestación o compensación de ninguna persona u Organización que pueda llevar a actuar 

con falta de ética en las responsabilidades y obligaciones que el pueblo nos concede. 

 

Respeto: Respetar sin excepción alguna la dignidad de las personas así como sus 

derechos y libertades que le son inherentes, siempre con trato amable y tolerancia para 

todos  los ciudadanos de nuestro municipio. 
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Equidad: Actuar siempre en forma imparcial, sin conceder preferencias o privilegios 

indebidos a persona alguna, actuar conforme a la ley. 

 

Justicia: Respetar los derechos de la ciudadanía, ceñir los actos a la estricta observancia 

de la ley, no aprovecharse con algún cargo político para perjudicar a la población. 

 

Transparencia: Garantizar el acceso a la información gubernamental, sin más limite que 

el que imponga el interés público y los derechos de privacidad de particulares, 

establecidos por la ley. 

 

Así como el uso y aplicación transparente de los recursos públicos, fomentando su manejo 

responsable y eliminando su indebida discrecionalidad. 

 

Generosidad: Actuar con sensibilidad, solidaridad y generosidad especial, particularmente 

con personas de la tercera edad, niños y personas con capacidades diferentes, y en 

especial con todas aquellas personas que menos tienen. 

 

Ecología: Adoptar una clara voluntad de comprensión, respeto y defensa por la 

preservación del entorno cultural y ecológico del municipio y del estado 

 

Liderazgo: Promover y apoyar compromisos con ejemplo personal, en base a los 

principios morales, con el sustento de una sociedad exitosa, ordenada y generosa. 

 

 

1.3.- CONTEXTO GENERAL NOMENCLATURA 

 

DENOMINACIÓN O TOPONOMIA 

ACAPONETA significa “Lugar junto al río  donde crece el fríjol  enredado en la caña de 

carrizo”  que se logra conjuntado la traducción del Tepehuano “CAPONETA”  que significa 

“lugar junto al río” del Náhuatl Acatl-pol-elt-tlan que significa, lugar donde crece el fríjol 

enredado en la caña del carrizo.  
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ESCUDO 

Se aprecia un yelmo de armadura en color plata que simboliza el paso  del conquistador 

Nuño Beltrán de Guzmán por estas tierras. Frente al mismo, el perfil de un caballero tigre, 

que representa la oposición de las tribus indígenas a los Conquistadores. Un listón 

enmarca al escudo que simboliza la pureza de las costumbre regionales; Este listón, 

envuelve un franja verde que simboliza sus bosques, selvas; huellas Humanas que 

simbolizan el paso de las Tribus Mexicanas por Tierras de Aztatlán. Esta Dividido en 

cuarteles; Cuartel superior izquierdo, representa la evangelización Franciscana; El superior 

derecho, representa la predominante población indígena; Inferior izquierdo, un tintero y 

una pluma,  que representa la tradición cultural; E inferior derecho sobre color rojo, una 

gardenia, que representa la belleza de la mujer Acaponetence y símbolo de la ciudad. 

Acaponeta se le conoce como la Ciudad de las Gardenias. 

 

RESEÑA HISTORICA 

 

En el último periodo prehispánico este municipio perteneció al señorío de Aztatlán y estuvo 

habitada por Totorales, los cuales tenían sometidos a algunos pueblos Coras, 

Zayahuecos, y Tepehuanos. 

 

Acaponeta fue fundada por los Tepehuanos sobre el margen del río Acaponeta antes de la 

Conquista;  Fue descubierta por el Español Conquistador Nuño Beltrán de Guzmán en 

Julio de 1530, cuando esta región era gobernada por Konácatl. Una vez  que estuvo toda 

la región sometida y pacificada  procedieron los españoles a la reconstrucción de los 

pueblos, se edificaron casas, se repartieron las tierras y de igual forma a indígenas para 

que laboraran al servicio de estos como sus esclavos y por ultimo otorgo Nuño Beltrán de 

Guzmán plena libertad a la Iglesia para evangelizar y auxiliar a los naturales, levantar 

Capillas y edificar Conventos, y crear escuelas de primeros oficios para los indígenas  y a 

los manejos de los enseres de labranza. 

 

Durante la época colonial se aprovecharon sus recursos Naturales al máximo sobre todo el 

minero. En la etapa de la Revolución Mexicana, Acaponeta,  se constituyo como la capital 

del Territorio, siendo el General Rafael Buelna quien instalo la casa de Gobierno en 

febrero   de  1914,  promulgando  el  celebre  decreto  numero  6,  con  el  que  suprimió  la 
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prefecturas Porfirianas. Se declaro Municipio al entrar en vigencia la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

 

Actualmente se le conoce como la Ciudad de las Gardenias por la abundancia de esas 

Flores en la localidad. 

 

PERSONAJES ILUSTRES: 

 

Don Juan Espinosa Bávara.- Participante del Plan de San Luis, junto con Francisco I. 

Madero, lucho por la democracia y la NO reelección; Participo como Constituyente en el 

Congreso de Querétaro en 1916 y 1917. 

 

Alí Chumacero Lora.- Escritor y Poeta, que ha obtenido diversos premios y 

reconocimientos en el ámbito Nacional e Internacional.  

 

Vladimir Cora.- Artista Plástico de reconocida trayectoria Internacional. 

 

Néstor Chávez Gradilla.- Historiador, y artista plástico, sus textos son referencia para 

conocer el origen de los Mexica.  

   

 

1.4.- MEDIO FÍSICO 

 

Localización 

El Municipio de ACAPONETA se localiza en la parte norte de nuestro Estado de Nayarit 

dentro las coordenadas geográficas: al norte 22º38’; y al sur 22º 17’ de latitud norte; al este 

104º 54’ y al oeste 105º 37’ de longitud oeste. Limita al norte con el vecino Estado de 

Sinaloa, el Municipio de Huajicori y el Estado de Durango; al sur con los Municipios de el 

Nayar, Rosamorada y Tecuala; Al oriente  Con el Municipio de el Nayar y el Estado de 

Durango; y al poniente con el Municipio de Tecuala y el Estado de Sinaloa. 
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Extensión 

Su extensión Territorial  es de 1,667.7 Kilómetros cuadrados, que representan el 6% de la 

superficie total del Estado de Nayarit y cuenta con una dotación  de 97,097.10 hectáreas 

repartidas en 21 ejidos y 3 comunidades indígenas. 

 

Orografía 

Las características de este municipio, en cuanto a orografía son: una superficie semiplano, 

con una parte de la Sierra Madre Oriental, de esta forma, también cuenta con cerros y 

llanos. 

 

Una gran parte de la región Municipal es de terrenos accidentados que forman parte de la 

sierra de Toponohuaxtla. En las Zonas planas se localizan las mayores concentraciones 

de terrenos para el cultivo. La cabecera Municipal se encuentra a una altura de 30 metros 

sobre el nivel del mar (msnm). Las elevaciones principales son: Cerro de Cañones, 1980 

msnm; El Cerro del Tepetate, 1,580 msnm; Cerro La Redonda, 1,400 msnm; Cerro El 

Brinco, 1,320 msnm; y el Cerro Corpos, 1,220 msnm. 

 

Hidrografía  

En Acaponeta cruzan los ríos Acaponeta, Las Cañas, El Riito y El San Pedro. Tiene 

arroyos de caudal permanente  como El Naranjo y El Cofradía. En épocas de lluvias se 

localizan innumerables arroyos y riachuelos.   

 

Clima 

El clima en el Municipio es calido Sub-húmedo, con régimen de lluvias  de Junio a 

Septiembre, la dirección de los vientos es de sureste a noreste. Tiene una precipitación 

media anual de 1,307 mm, de los cuales el 92 % se registra en los meses de Julio a  

Septiembre. La Temperatura media entre los 28° C y los 36.7° C, teniendo la máxima en 

verano, con 38° C y la mínima en invierno, es de 19 ° C. 
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1.5.- PRINCIPALES ECOSISTEMAS 

 

Flora 

Siendo característica de esta región, podemos encontrar la flora formada por matorrales 

inermes y espinosos como lo son la lechuguilla, pistón, guapilla, así como el sauce, nopal, 

palma, etc. 

 

Dentro de los árboles podemos encontrar al ocote rojo, encino, encino negro y sauce. 

 

Fauna 

La fauna, la integran especies como el camaleón, conejo, venado, ardilla, águila, halcón y 

zorrillo, así también variedades de aves cantoras, como lo son el cenzontle, gorrión, 

jilguero, y calandria. 

 

Clasificación y Uso del Suelo 

El suelo presenta buena calidad, ya que es de tipo Feozem en un 90% y Regosol en 10%. 

En cuanto a su origen, es mesozoico, de tipo semidesértico, rico en materia orgánica y 

nutriente. De acuerdo a la superficie utilizada para cada subsector, el orden es agrícola, 

seguido del pecuario y forestal. La tenencia es de pequeña propiedad, comunal y ejidal. 

 

 

1.6.- PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO 

 

Grupos Étnicos 

Al año 2000 de acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda del INEGI, el 

porcentaje de población de 5 años y más, que habla lengua Indígena es del 0.5 % con 

respecto a la población total, las lenguas que más se practican son: Cora, tepehuano y 

Mexicanero. 

 

Evolución Demográfica 

El Municipio de Acaponeta, según al año 2000 de acuerdo al XII Censo General de 

Población y Vivienda del INEGI, tenia una población de 36, 512 habitantes, de los cuales 

18,222  eran  Hombres  y  18, 290 Mujeres, los cuales representaban el 49.90 % y 51.10 %  
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respectivamente. Con estos datos nos situábamos  dentro del Octavo lugar de acuerdo a 

los municipios según su población total. La densidad de Población era de 21.89 habitantes 

por kilómetro cuadrado. A su vez es de los pocos Municipios que han presentado tasas 

positivas de crecimiento poblacional durante el periodo que abarco de 1990-2000, con un 

crecimiento  del .02 %, Así mismo se ubica como uno de los Municipios con un 50.0 % en 

localidades con menos 2,500 habitantes y con un porcentaje de 49.70 %  de la población 

en localidades de 2,500 habitantes, así lo que nos da una distribución casi equitativa 

dentro de las dos zonas aquí tratadas. 

 

La población de Acaponeta se registra una alta concentración urbana para la cabecera 

Municipal con un numero de 18,148 habitantes que Amparan un 49.70% de la población 

total concentrada en la zona centro y 18 colonias en la periferia de la ciudad. 

 

Las estadísticas demuestran que el índice de natalidad es del 2.9 % y de mortandad es 

inferior a 1.0 %. 

 

Sus habitantes son gente trabajadora, servicial, y tranquila haciendo de ello un buen lugar 

para vivir. 

 

Religión 

Al año 2000 de acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda del INEGI, el 

porcentaje de población de 5 años y más que práctica la religión católica es del 96% y el 

4% practica otras. 

 

 

1.7.- ATRACTIVOS CULTURALES Y TURÍSTICOS 

 

Monumentos Históricos: 

En la cabecera Municipal, se destaca nuestra señora de la Asunción, de estilo plateresco, 

verdadera  Joya colonial construida en el siglo XVI, anexo al templo se tiene el convento 

del siglo XVII de la orden de los Franciscanos, y que actualmente alberga la casa de la 

cultura Municipal. 
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Se distingue el edificio de la Presidencia Municipal que data de principios de siglo XX, 

ubicado en el corazón de la Ciudad. Por otra parte, aun lado de la vía del ferrocarril  

sobresale  el Santuario de la Santísima Virgen de Guadalupe, y  En pleno centro 

encontramos la casa museo Vladimir Cora. 

  

La música autóctona, es la derivada de instrumentos de las etnias del Municipio, pero 

actualmente la música de Banda es la que predomina en la localidad. Se elaboran 

Morrales, redes, y otras artesanías de las etnias Tepehuanas, así como bolsas de Coras, y 

trabajos de talabartería y Jarcería de primera Calidad por los Locales de la ciudad. 

 

En arte culinario, Acaponeta, es rico en la preparación de diferentes platillos a base de 

mariscos en especial del Camarón (Ceviche, Acaponeta o Cucaracha, al Vapor, Aguachile 

etc.); También se tiene alimentos preparados con carne de res, puerco, gallina y pollo (El 

Asado, el Mole, Cola Res, Gallina en Blanco, Parida, Pollo a la Plaza y no podrían faltar 

Las Gorditas estilo Acaponeta).Las bebidas Tradicionales son el Tejuino, y las ricas aguas 

frescas de frutas de Nanche, Jamaica, Cebada, Arrayan y Tamarindo. 

 

Cercas de la cabecera Municipal, se encuentra el balneario llamado AGUA CALIENTE en 

el poblado de San Dieguito de Arriba, con un manantial de aguas sulfurosas. Es un lugar 

paradisíaco donde se puede practicar el Eco-turismo, cacería, y pesca; La ciudad cuenta 

con dos Hoteles “El Plaza” que se encuentra ubicado en el corazón de la ciudad y a 2 

cuadras se encuentra “EL Cadenales” (hoy la estancia de canales), están al servicio de los 

visitantes o paseantes que deseen visitar nuestra localidad.  
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2.- DESARROLLO SOCIAL. 

 

Entender los problemas del desarrollo que representa la entidad y su impacto local, que 

requiere analizar el contexto Municipal frente al entorno Estatal y Nacional, en nuestra 

visión de las causas estructurales de la desigualdad y la exclusión social. Este gobierno 

habrá de mantener congruencia en su propuesta actuando por una mejor calidad de vida 

para el bienestar social de nuestro municipio. 

 

Contamos con innegables avances en materia de Desarrollo Social que nos permite gozar 

de mayor igualdad de oportunidades, sin embargo tenemos importantes rezagos que es 

necesario vencer con una visión sustentable pero comprometida con una responsabilidad 

social. 

 

La dispersión de las comunidades dimensiona el desafió que tenemos por delante para 

llevar los servicios de calidad para poder abatir la pobreza y la desigualdad. Lo anterior 

genera desequilibrios entre las comunidades del Municipio, como el establecimiento de 

zonas marginadas que regularmente no cuentan con los servicios indispensables, debido 

principalmente a los elevados costos que representan las dificultades geográficas, técnicas 

y operativas para su introducción. 

 

Objetivos. 

• Implementar una política integral en materia de estudios relacionados con la población 

del Municipio en general. 

• Instaurar políticas que fortalezcan las acciones institucionales de combate a la pobreza y 

marginación dirigidas a mejorar las condiciones de vida de las comunidades barrios y 

pueblos que conforma el Municipio Acaponetence. 

• Promover la definición de una política de Desarrollo Social en la entidad que planee y 

genere alternativas de educación y de trabajo para eficientizar la aplicación relacionada a 

los grupos de población vulnerable como el de las mujeres jóvenes, madres solteras, que 

no tuvieron acceso a la educación formal y que viven en el medio rural. 
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Estrategias. 

• Fortalecer la implementación de programas y acciones sociales en aquellas comunidades 

que cuentan con alto índice de pobreza y marginación. 

• Fortalecer la infraestructura de servicios de las comunidades del Municipio para elevar 

los niveles de bienestar en particular de las comunidades marginadas. 

• Favorecer la presencia de mayores opciones productivas y de seguridad social, en las 

comunidades con mayor presencia de pobreza extrema. 

 

Líneas de acción. 

• Favorecer con los programas federales a las comunidades de alto índice de 

marginalidad. 

• Coadyuvar con las instituciones los organismos públicos en la comprensión y la atención 

corresponsable para dar la solución a los servicios básicos a las comunidades de nuestro 

Municipio. 

• Implementar un marco jurídico en materia empresarial en el ámbito Municipal. 

• Implementar políticas y acciones de apoyo a los jornaleros agrícolas, ganaderos, avícolas 

y piscícolas  del Municipio. 

• Impulsar la participación de los sectores privado y social a coordinar esfuerzos para el 

combate a la pobreza, marginación y aplicación de los servicios básicos. 

• Ampliar la coordinación intergubernamental en materia de población mediante la 

celebración de acuerdos de coordinación entre los gobiernos Federal, Estatal y Municipal. 

•  Lograr de manera significativa erradicar de las casas los pisos de tierra. 

 

 

2.1.- VIVIENDA. 

Garantizar el uso de adquisición y la posesión de una vivienda digna que es un derecho 

elevado al rango constitucional con el que debe estar comprometido el  gobierno 

Municipal, Estatal y Federal. 

 

La política que se ha definido en materia de vivienda hace posible garantizar que la 

presencia de todos los mecanismos institucionales financieros y privados para facilitar la 

adquisición, así como el mejoramiento y regularización ya existente. 
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En los últimos años la distribución de la población dentro de la entidad se ha caracterizado 

por la intensificación de proceso de urbanización en la cabecera Municipal y expansión 

sobre las propias estructuras viales que comunican a las comunidades y las ciudades 

circunvecinas. 

 

Objetivos. 

• Fortalecer los programas Estatales y Municipales de colaboración para la mejora y el 

aumento en la calidad de vivienda social. 

• Impulsar el fomento a la vivienda y comprometer la participación de la iniciativa privada 

en la construcción, mejoras y financiamiento de esta en zona rural. 

• Reforzar la planeación y la adquisición ordenada de reserva territorial para el desarrollo 

urbano. 

 

Estrategias. 

• Fortalecer los programas de ampliación, rehabilitación y mejoramiento de la vivienda 

rural. 

• Promover mayores y más accesibles fuentes de financiamiento y programas crediticios 

para la obtención o construcción de espacios habitacionales  de bajos costos y de  tasas 

de interés preferenciales. 

 

Líneas de Acción. 

• Promover acuerdos y convenios con dependencias y organismos para  la vivienda digna. 

• Firmar convenios  viables con dependencias de los tres órdenes de gobierno a fin de 

promover la participación directa  de la construcción  de la vivienda digna para esta 

Municipalidad a corto y mediano plazo. 

 

 

2.2.- SERVICIOS BASICOS. 

El Municipio mantiene un esfuerzo constante por mejorar el nivel de  calidad de vida de la 

población y es a quien le corresponde la función de proveer la infraestructura de servicios 

básicos necesarios para reducir la marginalidad e incidir en forma directa en el desarrollo 

equitativo de  nuestro municipio. 
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La prestación de mejores servicios propicia las condiciones adecuadas para el óptimo 

crecimiento de las comunidades, barrios y colonias que conforman el Municipio. 

 

De tal forma en los últimos años se ha estrechado la brecha en el rezago de la cobertura 

de los servicios básicos, existe un porcentaje de cobertura en lo que corresponde al agua 

entubada, el drenaje y la electrificación, sin embargo, se mantienen considerables núcleos 

de población con la carencia de alguno o algunos de estos servicios en las zonas 

marginales y menos accesibles del municipio donde la dispersión poblacional es marcada 

por los factores geográficos y sociales poco favorables y las condiciones de pobreza y 

atraso no facilitan la realización de obras y acciones de desarrollo social. 

 

En cuanto a los índices de cobertura con respecto a la red de agua entubada en el 

Municipio se tiene un porcentaje de atención a viviendas habitadas calculado en un 70%, y 

para la red de drenaje en el nivel de servicio es aproximadamente de un 45%, y cuanto a 

la electrificación se tiene un porcentaje no mayor de un 80%, de tal forma en la cobertura 

de estos servicios es muy baja, dada la dispersión poblacional del Municipio de Acaponeta, 

de esta información se cuenta con una infraestructura obsoleta por el tiempo de vida, sin 

contar con el crecimiento demográfico. 

 

De tal forma la cobertura del agua potable en el Municipio alcanza un nivel que no es 

satisfactorio y mantiene un rezago por no contar con infraestructura necesaria que saldría 

de alto costo que no se cubriría con el techo financiero del Municipio. 

 

En drenaje y alcantarillado mantiene un total rezago por la dispersión de los habitantes de 

las comunidades rurales con una cobertura inferior problemática que provoca una 

contaminación, generalizada en el ambiente territorial. 

 

La electrificación en el Municipio ha sido una problemática continua para su aplicación ya 

que por la situación orografíca del Municipio y la normatividad de la Compañía de 

Comisión Federal de Electricidad hacen que estos servicios sean demasiado elevados en 

sus costos por su infraestructura y su consumo. 
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Objetivos. 

• Incrementar el abasto y distribución del agua potable y aumentar la red de drenaje, e 

incrementar sus servicios a las zonas rurales que carecen de este servicio. 

• Ampliar la cobertura de plantas para el tratamiento de aguas residuales en el Municipio, 

que seria el factor principal para eficientizar el servicio de drenaje y alcantarillado. 

• Consolidar una gestión participativa y responsable de los usuarios del servicio de agua 

potable, alcantarillado y energía eléctrica. 

• Eficientizar el uso de recursos para satisfacer las demandas de electrificación, en 

poblados rurales de alta marginalidad. 

 

Estrategias. 

• Ampliar la cobertura y calidad de los servicios de agua potable, saneamiento básico y 

electrificación en el Municipio. 

• Fortalecer el marco Institucional para la generación y el mejoramiento de la red Estatal y 

Municipal de Servicios Básicos. 

 

Líneas de Acción. 

• Crear organismos operadores encargados de la Administración de los servicios de agua 

potable y saneamiento básico. 

• Proteger y prevenir a la población contra riesgos sanitarios derivados de la presencia de 

contaminantes en el agua de uso y consumo humano. 

• Aplicar plantas para el tratamiento de aguas residuales del Municipio. 

• Consolidar la operación y construcción de obras de electrificación en coordinación con los 

tres poderes de gobierno para abastecer la electricidad en zonas con alto índice de 

marginalidad. 

 

 

2.3.- SALUD. 

 

La atención y la preservación de la salud son una premisa básica para el fortalecimiento de 

las capacidades humanas y el bienestar general de la población. Alcanzar mejores estados 

de  salud  general  en  la  población  es  una  obligación del Municipio, garantizar el acceso  
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humano a los servicios de Salud con prontitud y calidad; mejorar el bienestar general de la 

población que requiere atención especial en salud publica y que se ha tornado más 

compleja y costosa. 

 

Actualmente en el Municipio se enfrenta a cambios potenciales en una transición 

epidemiológica que nos demanda dar una respuesta efectiva y oportuna en el área 

medica, el peso de los padecimientos como causa de muerte ha cambiado la población 

Acaponetence ya que las enfermedades transmisibles que ocupaban los primeros lugares 

han sido desplazadas, por patologías no transmisibles como son: la diabetes y 

enfermedades del corazón, y la neumonía. 

 

Disminuir las tazas de incidencia  de las patologías antes señaladas así como las 

infecciones respiratorias, gastrointestinales y  como también la de las vías urinarias que 

son las principales causas de morbilidad en nuestro Municipio. 

 

En uso y el abuso de sustancias adictivas como son: el alcohol y el tabaco, constituyen 

riesgos emergentes para la salud de la población en general y específicamente de la 

población joven con alto grado de atracción en ello, ya que el aumento adictivo ha ido en 

incremento con más frecuencia en estudiantes. 

 

No menos importantes son los efectos en la salud del incremento de la violencia 

intrafamiliar, rubro en el cual inicialmente se realizaran esfuerzos para disminuir el 

problema. 

 

Objetivos. 

• Colaborar con sector Salud e IMSS con la finalidad de detectar en forma temprana los 

factores de riesgo  de salud en nuestra población y disminuir las principales causas de 

padecimientos y mortalidad mediante el fomento de acciones de inducción,  promoción y 

prevención de la salud. 

• Ofrecer los servicios del paquete básico de salud en coordinación con el sector salud 

Estatal  y Federal, en forma accesible a los habitantes de las comunidades mas alejadas y 

que no cuentan con unidad de atención medica cercana. 

 



 

24 Periódico Oficial                                              Miércoles 17 de Diciembre de 2008 
 
• Identificar a los grupos vulnerables en nuestra población en coordinación con sector 

salud IMSS y DIF Municipal, con la finalidad de brindarles atención especializada para 

mejorar su calidad de vida. 

 

Estrategias. 

• Llevar personal capacitado a las comunidades, para la aplicación de servicios de salud 

calificados. 

• Ofrecer los servicios básicos de salud en coordinación con sector Salud, ISSSTE e IMSS. 

• Detectar las causas de patologías y mortalidad mas frecuentes en nuestro Municipio. 

 

Líneas de Acción. 

• En forma permanente se colaborara con Sector Salud Estatal e IMSS  en proyectos que 

fomenten las acciones de promoción y prevención de la salud. 

• Instalación del Comité de Salud Municipal con la finalidad de realizar acciones que nos 

lleven a la acreditación de nuestro Municipio, dentro de la Red Nacional de Municipios 

Saludables y en las estadísticas estatales. 

• En coordinación con Secretaria de Salud y Protección Civil realizar un curso de 

capacitación anual a  alumnos, maestros y padres de familia de las diferentes instituciones 

educativas para  instrucción y atención de primeros auxilios. 

• En coordinación con los delegados Municipales, Secretaria de salud y comités de salud, 

identificar focos probables de infección en nuestro Municipio que representan un riesgo 

sanitario, con la finalidad de dar solución temprana y evitar patologías de importancia 

epidemiológica. 

• En coordinación con DIF Municipal para realizar censo Nominal de personas con 

capacidades diferentes, y realizar los trámites correspondientes para brindarles atención 

médica especializada, así como apoyo para su ingreso a un centro de rehabilitación en la 

Capital del Estado. 

 

 

2.4.- ADULTOS MAYORES. 

 

El aumento en la esperanza de vida y la propia transformación demográfica que se 

experimenta  a  nivel  Municipal,  nos  impone  grandes  retos  y  desafíos que requieren de  
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respuestas planeadas prontas y eficaces, y en algunos casos grandes soluciones. Es 

necesaria la atención a los problemas causados por la falta de previsión sobre los 

requerimientos de salud y seguridad social para nuestros adultos mayores. A 

consecuencia de transición demográfica los adultos mayores se han convertido en la 

población mas vulnerable, ya que por falta de previsión y cultura no estamos preparados 

para  tratar los trastornos de la vejez, y  mucho menos anticipar los problemas referentes a 

la salud destacando la perdida normal de la audición, visión y memoria, la presencia de 

cáncer, el mal de Alzheimer, incluidas las enfermedades crónico degenerativas como son: 

la diabetes, hipertensión arterial y otros de igual importancia. 

 

Frente  a este panorama, la atención a los adultos mayores adquiere una gran relevancia 

siendo indispensable fortalecer las actuales condiciones jurídicas, sociales, económicas e 

institucionales necesarias para otorgarles beneficios inmediatos y de alto impacto en su 

calidad de vida. 

 

Objetivos. 

• Desarrollar una política integral de apoyo a los adultos mayores para poder otorgarles 

oportunidades en el proceso productivo del municipio. 

• Adecuar políticas de seguridad social en beneficio de los adultos mayores desarrollando 

un incremento en la cobertura y calidad de los servicios institucionales. 

• Otorgar a los adultos mayores la oportunidad de acceder al proceso de desarrollo 

productivo y social para mejorar su calidad de vida. 

 

Estrategias. 

• Reforzar los programas de salud referente a los padecimientos característicos de la 

población adulta para mejor atención integral. 

• Impulsar la cobertura y calidad de los programas de salud en esta materia. 

• Por medio del DIF Municipal Desarrollar actividades recreativas y culturales en beneficio 

de los adultos mayores para mejorar su calidad de vida. 

• Promover la creación de agrupaciones de adultos mayores  para integrarlos al sector 

productivo mediante esquemas de contratación provisional según su oficio o perfil, y 

otorgándoles financiamientos para emprender un micro proyecto. 
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Líneas de Acción. 

• Impulsar nueva ley Estatal de los adultos mayores. 

• Realiza un padrón de adultos de 60 años o más. 

• Diseñar campañas de difusión sobre la responsabilidad, el compromiso y el respeto que 

los adultos mayores merecen de la ciudadanía. 

• Atender de manera prioritaria a los adultos de 60 años y más que vivan en condiciones 

de vulnerabilidad mediante acciones asistenciales y de seguridad social. 

• Destinar apoyos de asistencia, capacitación y asesoría a las organizaciones civiles que 

pretendan dar atención a los adultos mayores, e impulsar un seguro  económico pro vejez, 

donde participen la iniciativa privada, el gobierno Federal, Estatal y Municipal de manera 

conjunta y directa, operado por un comité para tal efecto.   

 

 

2.5.- EDUCACIÓN. 

 

La herramienta presente y futura que puede otorgar la estabilidad, la certeza y el bienestar 

en el mediano y largo plazo de los individuos es la educación, la cual es el medio idóneo 

para encaminar los esfuerzos del gobierno y la sociedad a favor del desarrollo de las 

potencialidades humanas que constituye a la generación de conocimientos y habilidades 

competitivos para promover su trascendencia y acceder a mejores oportunidades de 

empleo. 

 

La situación actual que presenta el estado de Nayarit en materia de educación, permite 

avizorar la posibilidad de diseñar políticas públicas que constituyan a un desarrollo integral 

de los individuos y al fortalecimiento de las instituciones. 

 

Uno de los logros más significativos en el sector educativo del Gobierno actual, ha sido en 

que uno de cada tres alumnos, cuente actualmente con algún tipo de beca; ello ha sido 

resultado del esfuerzo y coordinación de los distintos ordenes de gobierno, a través de los 

diferentes programas de becas destinadas a apoyar a los alumnos de educación básica, 

media superior  y superior. 
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De igual forma destaca el trabajo realizado para fortalecer el enfoque de equidad de 

género, a través de políticas y estrategias que han contribuido a favorecer la equidad entre 

hombres y mujeres en el acceso y pertenencia en el sector educativo. 

 

Una de las problemáticas que enfrenta el Municipio es la educación para adultos mayores 

que esta relacionada con la dispersión de las comunidades rurales e indígenas de la 

entidad, la atención a la población de migrante, así como la carencia de materiales y 

personal calificado. 

 

Lista  de las Escuelas del municipio de Acaponeta: 

Volúmenes Generales: 

 

Tipo Cantidad 

Jardín de Niños 10 

Escuelas Primarias 16 

Escuelas Secundarias 5 

Escuelas Comerciales 4 

Escuelas Preparatorias y Bachilleratos 3 

Escuelas de Educación Superior 2 

Otras Instituciones 5 

 

En este listado hay una gran carencia en el sistema de becas, y el aumento en este rubro 

podría beneficiar a gran parte de los alumnos que abandonan sus estudios por no contar 

con  un apoyo de beca  que se otorguen por cualquier orden de gobierno. 

 

Objetivos. 

• Promover el premio de “niño excelencia” para alumnos de educación primaria con un 

promedio mayor o igual a nueve (9). 

• Brindar a la población Acaponetence una educación de equidad y calidad que permita el 

desarrollo de las capacidades, habilidades, valores individuales y colectivos, que les 

consienta  integrarse a la sociedad. 
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• Mejorar las condiciones físicas de las escuelas y las competencias de sus docentes y 

directivos para generar igualdad en las oportunidades educativas. 

• Ampliar y mejorar la educación de los adultos en condiciones de rezago educativo, para 

atenderlos con equidad y pertenencia. 

• Impulsar la reorganización del sector educativo Municipal que asegure procesos de 

planeación, administración y evaluación continua cuyo punto de partida sea el centro 

escolar, con el objeto de contar con educación de calidad. 

 

Estrategias. 

• Impulsar la participación de las instituciones de educación medio superior, y superior, y 

de capacitación para el trabajo como componentes integrales  del desarrollo regional. 

• Fortalecer la participación social en apoyo al cumplimiento de los propósitos educativos. 

• Equipar y Aumentar el sistema de cómputo (PC) en todas las escuelas del Municipio o en 

áreas estratégicas en su caso. 

• Propiciar el mejoramiento continuo de los diferentes elementos relacionados con la 

calidad del servicio educativo. 

• Otorgar una educación equitativa que responda a las necesidades de formación de los 

diferentes sectores de la población. 

• Reorganizar al sector educativo para que responda a los requerimientos de una 

educación participativa, competitiva  y de calidad. 

 

Líneas de Acción. 

• Ampliar la cobertura de educación media superior y superior, considerando los modelos 

de educación abierta o semi-escolarizada. 

• Impulsar el uso de las nuevas tecnologías en los procesos de aprendizaje. 

• Garantizar el acceso universal a las guarderías o instancias infantiles, a la educación 

básica, asegurando la atención en la Educación Preescolar, manteniendo la cobertura en 

Primaria y ampliando la de Secundaria. 

• Establecer el Instituto Municipal de Evaluación Educativa, como la instancia que 

proporcione al desarrollo de un sistema Municipal de investigación, información y 

evaluación educativas. 
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• Fortalecer la participación de los padres de familia, a través de a instalación de Comités 

de Apoyo a la Infraestructura Física de los Planteles, como instancias responsables de la 

administración de los recursos y la ejecución de  obras y servicios. 

• Incrementar el uso en el sistema de educación computacional o informática como medio 

obligatorio en el manejo principal de programas de cómputo a los maestros de las 

diferentes instituciones educativas. 

 

 

 2.6.- DEPORTE 

 

La practica deportiva es parte integral del desarrollo humano, fortalece el carácter, la 

disciplina, la autoestima, el auto conocimiento, promueve la sana competencia y la 

formación de alto rendimiento, coadyuva a la disminución de vicios sociales y forma 

personas mas pro-positivas en su interactuar cotidiano. 

 

El deporte Acaponetence se enfrenta a una serie de retos que superándolos pueden 

constituirlo en un agente social que logre elevar la calidad de vida de la población de 

nuestra entidad. 

 

El deporte debe orientar la participación y la organización de todos los actores de la 

sociedad, mediante la práctica y entrenamiento deportivo e impulsar a nuestros niños y 

jóvenes a que destaquen en alguna disciplina para acceder a niveles superiores de 

preparación y competencia en justas Municipales, Estatales y Nacionales. 

 

Para la práctica deportiva no solo se requiere de la buena intención de los actores 

involucrados en ella, sino de la realización y aplicación de políticas que la hagan efectiva. 

 

El ideal del deporte  es el promover las actividades deportivas para desarrollar la destreza 

y coordinación corporal, formación de personalidad, carácter, trabajo en equipo, disciplina 

personal, reconocimiento de las propias limitaciones, aceptación del fracaso,  y el deseo 

de superarse, cuya  finalidad sea de formar a deportistas de alto rendimiento y reconocidos 

en todos lo niveles. 

 



 

30 Periódico Oficial                                              Miércoles 17 de Diciembre de 2008 
 
Objetivos. 

• Despertar el interés en niños, jóvenes, adultos y adultos mayores en la práctica del 

deporte individual y de conjunto como beneficio a la salud. 

• Impulsar a niños, jóvenes y adultos, la practica deportiva en sus diferentes capacidades 

para contribuir al desarrollo integral de los Acaponetences forjándolos como un municipio 

sano físico y mentalmente sin vicios. 

 

Estrategias. 

• Fortalecer los programas de deporte popular, amateur y de alto rendimiento. 

• Incrementar los programas y las actividades deportivas en todos los niveles educativos, 

principalmente en la educación básica, a través de la actualización y mejora de la 

enseñanza de la educación física. 

• Consolidar un Programa de Escuela de educación física para niños de 4 a 17 años, y 

para personas de 18 a 25 años  en apego al Sistema Estatal del Deporte, así como  

Nacional. 

• Establecer estrategias que permitan atraer recursos tanto económicos como en especie, 

estableciendo una beca económica a los deportistas que mas destaquen.  

 

Líneas de Acción. 

• Formar un Consejo Municipal del deporte. 

• Realizar jornadas de promoción deportiva. 

• Invitar a deportistas destacados del municipio para que compartan sus conocimientos. 

• Registrar las diferentes ligas en la asociación que corresponda. 

• Rehabilitar canchas deportivas existentes y construir nuevas. 

• Gestionar infraestructura de la ciudad del deporte o unidad deportiva Municipal o Unidad 

regional deportiva con sede en este municipio. 

• Realizar eventos deportivos tradicionales. 

• Establecer el premio al merito deportivo. 

• Solicitar al instituto, instructores del Deporte. 

• Invitar a personal  profesional docente a sumarse en el programa Municipal de activación 

física. 
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2.7.- CULTURA 

 

La cultura no solo se entiende como las bellas artes, es nuestra identidad y la base de 

nuestra sociedad, es el cimiento con el cual nos sustentamos frente a los demás estados, 

municipios o países por eso no podemos pasar por alto un aspecto tan importante como lo 

es la cultura. 

 

La cultura se entiende en un orden literario, como la apreciación de la belleza, en la 

cotidianidad de un diario vivir. “Un pueblo se mide por su cultura” Pero 

desafortunadamente se nos a impuesto un mercado global donde ya no se alcanza a 

hacer una apreciación de lo que se define como arte o cultura, pues esa información nos 

trata de vender una cultura chatarra basada solo en la mercadotecnia con el fin de vender 

un estilo de vida muy llamativo y profano. 

 

Esto ha hecho que nos olvidemos de nuestras raíces o bases culturales y que tratemos de 

cambiarlas por esos estilos de vida que se nos quieren imponer. Estas son las razones por 

las cuales se busca integrar las cultura en todos sus aspectos en la sociedad cabe 

destacar que no es el propósito hacer cultura si no el de promover y rescatar la que se 

tiene. 

 

Esto es lo que nos impulsa a llevar acabo un programa cultural que beneficie al municipio 

Acaponeta y de quienes hacen cultura aquí. 

 

Objetivos 

• Identificar las zonas de trascendencia histórica para realizar restauraciones y estudios 

que determinen su origen y tiempo en la historia de nuestro municipio. 

• Identificar a personas con alguna actividad que se considere de carácter tradicional como 

lo que seria algún tipo de artesanía o actividad  Cultural como música, danza o pintura, o 

algún tipo de ritual autóctono de la región, esto por mencionar solo algunos. 

• Informar de tradiciones y costumbres a temprana edad para crear gusto y respeto para 

que prevalezcan y se conserven de forma integra las raíces de las mismas. 

• Obtener recursos municipales para dar apoyo a eventos que se traigan de otro lado así 

como para los eventos que aquí se realicen. 
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• Lograr que la gente que así lo deseé tenga una actividad que además de nutrirle 

mentalmente sea funcional y que le sirva como actividad económica. 

• Desarrollar proyectos para que los jóvenes desempeñen actividades que sean de su 

agrado. 

 

Estrategias 

• Promover eventos donde las personas puedan disfrutar de la danza, teatro, música, 

pintura o literatura estos solo por mencionar algunos. 

• Organizar talleres donde además de tener un pasatiempo se puedan hacer cosas de 

carácter funcional. 

• Hacer un realce de las fiestas populares poniendo principal atención en que se lleven 

acabó con las menores modificaciones posibles para que mantengan su identidad 

histórica. 

• También para la realización de estos talleres  antes referidos se tiene contemplado la 

rehabilitación arquitectónica de la  “Casa de Cultura”  

• Hacer convocatorias es la forma de llegar a los sectores público y privados interesados 

en desempeñar ver o practicar alguna de estas actividades 

• Con los recursos humanos de este municipio organizar exposiciones y recitales. 

  

Línea de Acción. 

• Se desarrollara convenios de participación con las diferentes instituciones tales como el 

instituto estatal de cultura, CONACULTA e INBA. De la misma manera se solicitara el 

apoyo del Instituto Estatal de la Juventud, así como las diferentes casas de cultura 

encargadas de promover la cultura en municipios del estado de Nayarit. 

• Fomentar y realizar talleres en la casa de la cultura como danza, teatro, artes plásticas, 

música, así como talleres de carácter funcional como artesanías de diversos tipos. 

• Realizar eventos en coordinación con diferentes instituciones educativas y culturales del 

Estado y del País, con el fin de apoyarnos mutuamente. 

• Realizar la gaceta informativa para dar a conocer un registro de los avances logrados en 

las cuestiones culturales a la sociedad Acaponetence e impulsar el festival anual que 

fomenta los valores tradicionales y culturales propios del municipio. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.8.- DEMANDAS SOCIALES 
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3.- MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNI CIPAL. 

 

Se detecto que no se cuenta actualmente con ningún programa de fomento a la calidad del 

servicio que presta la administración pública municipal, aunque se determina que el perfil 

del personal  actual deberá ser más amables  y contar  con vocación de servir. 

 

Se cuenta con un equipo  de trabajo multidisciplinario, es decir con diferentes profesiones 

y grados académicos, encontrando básicamente las necesidades de capacitación 

genérica. 

 

En cuanto a información de cuenta pública, no se encontró ningún tipo de registro 

contable, lamentablemente la información que se tiene en este aspecto es realmente 

deficiente, no se tiene evidencia de manuales de procedimientos para facilitar el servicio al 

público. 

 

Ante la imposibilidad de reunir datos que aproximen las tendencias de gasto por rubros 

específicos debido a la nula información con la que se encontró la administración pasada, 

por lo que se tiene que realizar a partir de este ejercicio datos históricos  y reales que 

proporcionen información veraz acerca de los gastos en general con el objeto de poder 

clasificarlos y considerar que se pueden mejorar u optimizar. 

 

Objetivos. 

• Capacitar a los funcionarios de confianza y al personal de base en esquemas de 

superación personal mediante programas de capacitación en calidad de servicio. 

• Se considerara un plan emergente de austeridad con el fin de poder optimizar los  

recursos públicos. 

 

Estrategias. 

• Revisión a fondo de la política municipal en relación a la cuenta publica para encontrar 

los diferentes mecanismos para un mayor equilibrio y rendimiento entre ingresos y 

egresos. 

• Simplificar los procedimientos administrativos, para una mejor recaudación de los 

recursos económicos. 
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• Mantener informada a la ciudadanía sobre la forma y destino de los fondos municipales. 

• Fomentar el ahorro interno municipal. 

 

Líneas de Acción. 

• Establecer y aplicar políticas de evaluación permanente, para dar una mejor calidad en 

servicios administrativos. 

• Establecer la publicación de una información mensual que se dará a conocer a la 

ciudadanía la aplicación de los recursos en forma transparente y oportuna con el fin de 

mantener un canal de información confiable. 

• Capacitación del personal con enfoques  gerenciales en el servicio publico. 

• Implementar un programa Municipal de modernización de la administración publica. 

 

 

3.1.- TRANSPARENCIA Y HONESTIDAD COMO SERVIDOR PÚBL ICO, (HUMILDAD, 

HONESTIDAD Y TRABAJO). 

 

Este gobierno ha sentado las bases para cumplirle a la sociedad de la mejor manera. 

Nuestro reto es dar a la población gran confianza en su gobierno y generar un ambiente de 

estabilidad, armonía y paz social. Por ende, es necesario que el gobierno y la sociedad en 

conjunto pongamos especial interés en aquellos espacios donde es más probable incurrir 

en acciones que afecten el patrimonio público o incluso aquellos en que se corra el riesgo 

de actuar en perjuicio del patrimonio público y el patrimonio de los particulares. 

 

Nuestro compromiso como Acaponetences se centra en la consolidación de una 

administración pública Municipal, transparente, honesta y con una arraigada cultura de 

valores y de servicio, en donde el ciudadano sea la prioridad y lo más importante para la 

función gubernamental. Todos debemos tener acceso a información certera y de calidad, 

sobre los resultados de la gestión publica. 

 

Debemos eliminar los obstáculos de cualquier índole para centrar la rendición de cuentas 

en un marco jurídico claro, un incremento de la capacidad administrativa, con una total 

responsabilidad política, social y directa. 
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Objetivos. 

• Integrar un sistema único y homogéneo de medición y evaluación de la gestión publica de 

manera continua mediante el diagnostico integral. 

• Eficientar los procesos de planeación, programación, asignación, ejercicio, control y 

evaluación de los recursos públicos. 

• Garantizar a la ciudadanía, el pleno y libre acceso a la información publica del Municipio, 

a través de los diversos instrumentos en que esta se presenta. 

 

Estrategias. 

• Implantar un programa de modernización e innovación gubernamental. 

• Armonizar y modernizar los sistemas de información contables. 

• Impulsar una mayor participación informativa a la ciudadanía en los procesos de control, 

revisión y fiscalización de uso de los recursos públicos 

• Fomentar acciones de certificación de servicio  de personal, procesos y servicios. 

 

Líneas de Acción. 

• Instrumentar y coordinar el programa de modernización e innovación gubernamental. 

• Promover la simplificación para la atención ciudadana. 

• Impulsar los usos de tecnologías de información y comunicaciones. 

• Capacitación del personal con enfoque de la nueva gerencia publica. 

• Implementar políticas de transparencia y honestidad de la administración publica. 

• Impulsar acciones de reforma administrativa y de innovación gubernamental orientadas a 

incrementar la eficiencia del servicio publico y a optimizar los recursos existentes. 

• Implementar un programa de transparencia y honestidad de la administración publica. 

• Convocar a los sectores público, social y privado a celebrar un pacto, por la transparencia 

y la honestidad. 

 

 

3.2.- MODERNIZAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  ACTUALES. 

 

Los mecanismos con que contamos para llevar a cabo este propósito, son el 

perfeccionamiento de nuestra normatividad y la revisión sistemática de los reglamentos 

para  hacerlos  mas  flexibles,  mas confiables, mas expeditos y accesibles a la ciudadanía  
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Acaponetense, que busca ejercer sus obligaciones y derechos, como así también cumplir 

con sus obligaciones en lo relativo a tramites y solicitud de servicios. 

 

Acercaremos el gobierno a nuestra gente, mediante la creación de módulos de consulta en 

sitios estratégicos, que proveen información sobre tramites, pagos y servicios públicos en 

general. 

 

Seremos un gobierno de soluciones, al servicio de la población. Los Acaponetences 

merecen un gobierno de excelencia, flexible y adaptable a las nuevas circunstancias que 

vivimos; merecemos instituciones serias profundamente humanistas con servidores 

públicos responsables, sensibles a las necesidades de los usuarios. 

 

Este es un gobierno que se esta renovando aun mas, se alienta el conocimiento de cada 

una de las áreas con programas de capacitación  de perfil y servicios de calidad como 

parte de las soluciones de fondo de los problemas existentes, situación que constituye un 

reto para la administración. 

 

Objetivos. 

• Reducir los tiempos de respuesta a menos de un 50% del tiempo actual. 

• Mejorar los procedimientos administrativos de cada área para poder servir con mejor 

calidad en la atención al ciudadano. 

• Evaluar cada trimestre los procedimientos de atención ciudadana y corregir errores de 

servicio y mejorar su calidad. 

• Estar en contacto directo con todas las comunidades  del Municipio y sus habitantes, 

para evaluar los procedimientos administrativos. 

 

Estrategias. 

• Proporcionar un curso de 20 horas presenciales cada semestre de capacitación personal, 

para desarrollar una calidad de atención y servicio. 

• Evaluar y definir la capacitación individual de cada uno de los servidores públicos para su 

mejor desempeño acerca de las necesidades de capacitación. 

• Capacitar a los funcionarios y al personal de base en esquemas de superación personal y 

prestación de servicios de calidad. 
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Líneas de Acción. 

• Diseñar un programa de capacitación que contenga lo referente a su desempeño como 

servidor publico. 

• Contratar empresas serias en el ramo para poder otorgar capacitación incluyendo la ética 

de servidores públicos. 

• Establecer políticas y sistemas de evaluación permanente de la calidad de los servicios 

administrativos. 

• Implantar un sistema de indicadores de productividad en todas las áreas de la 

administración publica municipal con al menos 3 indicadores por área crítica. 

•  Implementar un sistema de evaluación ciudadana de calidad. 

 

 

3.3.- FORTALECIMIENTO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICI PAL. 

 

El autentico fortalecimiento hacendario debe ser producto de la voluntad conjunta por crear 

los mecanismos para consensar y determinar las potestades tributarias, la asignación 

equitativa y justa del gasto, y evitar la asignación discrecional de los recursos. 

 

Un firme propósito que tenemos para fortalecer nuestra hacienda publica, corresponde a 

coadyuvar en alcanzar una verdadera coordinación y plantación fiscal. Es para ello 

necesario participar activamente con el gobierno Estatal en la formulación de los 

mecanismos de recaudación de los recursos más amplios y flexibles y general, mas las 

atribuciones locales para incrementar la recaudación, propósito que solo podremos lograr 

a través de la adopción de un verdadero estatalismo hacendario. 

 

En nuestro Municipio, entendemos al federalismo hacendario como un campo de acción 

más amplio e integral que contempla en el, la desnitrificación de las funciones sobre el 

gasto, los ingresos y la deuda, e impone la necesidad de promover reformas en una mayor 

multiplicidad de rubros. 

 

Llevar a cabo acciones que redunden en un mejor manejo de los recursos y un mejor 

control del gasto publico, significa alentar la especialización y modernización de procesos 

administrativos que permitan el manejo eficiente, eficaz y racional de los recursos públicos. 
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Objetivos. 

• Orientar la política Municipal sobre el manejo de las finanzas públicas federalizadas, 

estatales y fondos, que permitan fortalecer la capacidad de crecimiento de la economía 

municipal de manera sostenida, fomentar la inversión productiva, generar empleos y 

contribuir a mejorar la distribución del patrimonio entre los distintos grupos de la población. 

• Consolidar una eficiente política publica de ingresos para el desarrollo de un sistema 

hacendario Municipal. 

 

Estrategias. 

• Orientar el manejo de las finanzas públicas Municipales, para fortalecer los rubros de 

gasto, ingresos, deuda pública, patrimonio público, modernización y simplificación de la 

administración hacendaría. 

• Propiciar la reducción del gasto corriente dentro de la gestión publica Municipal. 

• Generar mayores márgenes para el gasto social mediante una adecuada redistribución y 

asignación. 

• Coadyuvar a ampliar la base gravable de los contribuyentes a través de acciones que 

apoyen a disminuir la evasión fiscal. 

 

Líneas de Acción. 

• Impulsar una mayor coordinación y colaboración administrativa en materia fiscal con el 

Estado para incrementar su capacidad recaudatoria, en particular en el cobro de agua y 

predial. 

• Promover la simplificación administrativa para la atención ciudadana en el rubro 

hacendario. 

• Fomentar una cultura del cumplimiento de obligaciones y derechos fiscales mediante su 

difusión en los medios y campañas de inducción. 

• Implantar acciones para canalizar la denuncia del contribuyente sobre actos de ilegalidad 

y corrupción. 

• Impulsar la incorporación de nuevas tecnologías para fortalecer la administración de la 

información hacendaría, que eficiente los servicios que ofrece el gobierno Municipal. 
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3.4.- APLICAR POLÍTICAS DE EVALUACIÓN PERMANENTE EN  LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

 

Como una administración responsable, es necesario aplicar un modelo que sea el que nos 

de la evaluación de los servicios que se aplicaran y que serán informados los resultados al 

publico mediante una Gaceta Informativa que se publicara mensualmente,  que  servirá 

como un Informe anticipado, donde se dará a conocer el Informe   actual que guarda la 

Administración Publica Municipal y sus labores realizadas. 

 

Este Modelo de Información servirá para que la sociedad este verdaderamente informada 

de los servicios administrativos  que proporcionara mediante el servicio de excelencia y 

calidad. 

 

Objetivos. 

• Para esta administración los mecanismos en calidad de los servicios administrativos 

serán los instrumentos que complementan el Plan de Desarrollo. 

• Fortalecer y Perfeccionar los Mecanismos Institucionales. 

 

Estrategias. 

• Impulsar un Ejercicio Público Municipal con Calidad. 

• Garantizar la certeza Administrativa de Calidad. 

 

Líneas de Acción. 

• Instrumentar Políticas Municipales encaminadas a la administración de calidad y eficacia. 

• Establecer las instancias apropiadas para atender oportunamente las demandas de los 

ciudadanos. 
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4.- FORTALEZA INSTITUCIONAL 

 

Para el municipio de Acaponeta resulta impostergable iniciar un proceso de fortalecimiento 

institucional, a través del estudio, análisis y replanteamiento de los comportamientos de 

nuestra institución. 

 

Revisar su antecedente histórico para  poder observar  sus errores y  sus aciertos y así 

poder  reinventarse de una manera más eficiente, más certera y sobre todo más Humana 

que parta del principio de la sencillez y simpleza, en donde se conjugue los aciertos 

anteriores y los nuevos y se aprenda de los errores pasados. 

 

Objetivos 

·  Replantear una nueva mecánica de los procesos de relación intergubernamentales, 

que dan vida a las relaciones gobierno-sociedad. 

·  Tomar en cuenta  los perfiles de las acciones de los actores que actúan en el 

manejo y toma de decisiones del sector público. 

 

Estrategias 

·  Adoptar un esquema de fortalecimiento municipal para las áreas de la 

administración publica que tiene que ver con las acciones del municipio y las 

organizaciones sociales. 

·  Armonizar la relación que existe entre justicia, seguridad pública y derechos 

humanos. 

 

Líneas de acción 

·  Realizar acciones que permiten una ágil y oportuna acción colectiva y decisiva para 

la oportuna prevención del  delito. 

·  Contar con un esquema de desarrollo altamente incluyente, democrático y moderno. 
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4.1.- SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

Se puede afirmar que no existe evidencia de un bando de policía de buen gobierno para la 

seguridad ciudadana, así también no se tiene prueba de la existencia de reglamentos  

internos o de operación de seguridad publica, y protección civil (seguridad ciudadana). 

 

A nivel municipal no se tiene registro de ningún programa de seguridad pública y 

prevención del delito, la forma como se trabajaba en la anterior administración era 

netamente empírica. El cuerpo de policías esta mal capacitado o es nulo en ello, no cuenta 

adiestramiento básico, esta mal equipado, y no cuentan con unidades vehiculares, y su 

espacio físico de trabajo es infrahumano,  las celdas están en condiciones altamente   

deplorables y atenta contra los derechos humanos. 

 

La policía municipal actúa sin  coordinación con corporaciones policíacas que operan en la 

región: Policía Estatal y transito del estado (cuando lo requiere el caso). 

 

El cuerpo de policía se tiene que  reestructurar en un 80% cuando menos, Con elementos 

de reciente ingreso con un cuidado extremo en el proceso de selección personal 

atendiendo su estado físico, mental y cultural, que cuente con instrucción mínima 

Educación Media Superior, y se le retribuya con buenos pagos  salariales, así como 

también se les tecnifique y se les dote con herramientas de trabajo  como son: nuevas 

unidades Patrullas, armamento y equipo especializado, y sobre todo capacitación 

constante en defensa personal, sometimiento, leyes, Derechos Humanos, y servicio de 

calidad entre otros. 

 

Actualmente no se cuenta con un reglamento municipal de seguridad pública que pueda 

fomentar el actuar de la policía municipal. 

 

Al efectuar un estudio acerca de la preparación de los elementos se determino que 

requieren de capacitación en cuanto a disciplina policíaca así como nociones de derecho. 

 

El inventario del armamento demuestra una carencia de equipo al igual que en el ramo de 

transporte y radiocomunicaciones. 
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Actualmente no se tiene funcionando en el municipio alguna oficina de derechos humanos 

Municipal que es fundamental contar con estos servicios para dar garantías a la 

ciudadanía. 

 

Objetivos. 

• Seguridad Pública. 

• Instrumentar un programa de seguridad Pública y prevención del delito, procurando la 

participación ciudadana. 

• Fortalecer los instrumentos de coordinación con los municipios coordinantes de acuerdo 

con la constitución política del estado de Acaponeta. 

 

Estrategias. 

• Reestructurar a fondo de la corporación policíaca en el ámbito político, administrativo y 

de materiales, insumos o tecnologías. 

 

Líneas de acción. 

·  Depurar al cuerpo policiaco y contratar nuevos elementos mas capacitados. 

·  Implementar tres veces por año programas de capacitación y actualización en el 

servicio de seguridad municipal. 

·  Crear el manual de operaciones de Seguridad Publica Municipal. 

·  Fomentar programas de prevención y combate al delito 

·  Rehabilitar o edificar nuevamente las instalaciones de Seguridad Publica. 

·  Crear el Reglamento Interno de la Policía Municipal. 

·  Adquirir Vehículos Automotores para patrulla y motocicletas. 

·  Adquirir tecnologías de radio comunicaciones y celulares para el Cuerpo policíaco 

·  Adquirir nuevo armamento para la prevención del delito. 

·  Adquirir nuevos uniformes y chalecos blindados para un mejor desempeño del 

cuerpo policíaco que salvaguarde su integridad física. 

·  Implementar un programa de estímulos y apoyo por merito en el desempeño de sus 

funciones. 

·  Aumento de sueldos de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del 

ayuntamiento. 
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·  Aumento en el esquema de conceptos de seguridad social. 

·  Implementar programas de seguridad social para el cuerpo policíaco. 

·  Implementar programas de cursos de inducción para niños, jóvenes, padres de 

familia y escuelas para prevención del delito y accidentes, donde participen en 

forma conjunta Policía Municipal, Bomberos, Protección Civil, Cruz Roja y 

Secretaria de Salud de Estado. 

·  Implementar partidas para la seguridad publica municipal en la zona urbana y rural. 

 

 

4.2.- PROTECCION CIVIL 

 

Ante la necesidad de ubicar en el contexto social los riesgos a los que esta expuesto el 

municipio, como contingencias y siniestros causados por factores naturales o provocados 

por el hombre mismo; ha puesto de relieve la necesidad de identificarlos con el objeto de 

establecer los programas de prevención y atención que permitan disminuir su 

vulnerabilidad ante estas inclemencias. 

 

Algunas de las causas que no esta por demás mencionar son las fuertes precipitaciones 

pluviales que pueden generar intensas corrientes de agua de ríos y flujos con sedimentos 

en áreas montañosas que son un riesgo para la infraestructura económica y social como 

viviendas, hospitales, escuelas y vías de comunicación. 

 

Por otra parte las precipitaciones pluviales con granizo, dañan y afectan los cultivos y 

viviendas de la población con pobreza extrema de zonas Urbanas y rurales. La ubicación 

del municipio de Acaponeta lo hace particularmente vulnerable a las lluvias torrenciales, la 

localización en la región tropical propicia que los ciclones tropicales ocasionen de forma 

recurrente daños a las poblaciones. En época de secas se tiene que prever la atención de 

los incendios forestales o a las plantaciones, que generalmente suceden en este tiempo.  

 

Objetivos 

·  Instalar un sistema municipal de protección civil de calidad que ayude a la población 

y realice acciones de prevención, auxilio y recuperación en situaciones de desastre. 
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·  Consolidar los avances del Sistema Municipal de Protección Civil para que 

responda con eficacia a las expectativas de la población, en afán de proteger y 

preservar la integridad física de la población, sus bienes y su entorno, ante la 

presencia de agentes perturbadores provocados o naturales. 

·  Establecer las bases y acciones de coordinación de los tres ordenes de gobierno, 

población, sector social y privado para transitar de un sistema de protección civil 

reactivo a uno preventivo. 

 

Estrategias 

·  Fomentar el cumplimiento legal de corresponsabilidad del sistema municipal de 

protección civil. 

·  Implementar y fomentar políticas para el desarrollo de una cultura de protección 

civil. 

·  Promover la participación de los sectores social y privado dentro de los programas 

de prevención en materia de protección civil. 

 

Líneas de Acción. 

·  Promover la elaboración y publicación de reglamentos de protección civil en el 

municipio. 

·  Eficientar los sistemas de alertamiento y de comunicación. 

·  Impulsar la capacitación constante del personal de las áreas de protección civil. 

·  Implementar cursos teóricos-prácticos y de especialización para formar cuadros 

calificados en materia de protección civil. 

·  Promover la creación de mecanismos e instrumentos de coordinación y 

colaboración para la asignación de recursos destinados al rubro de protección civil. 

·  Impulsar la capacitación, evaluación y certificación de los grupos voluntarios. 

·  Implementar un programa municipal de protección civil. 

·  Estrechar lazo de Coordinación con la Dirección Estatal de Protección Civil, al igual 

que con las unidades Municipales de los municipios con los que colinda Acaponeta, 

con el fin de Eficientar la acción  de respuesta hacia la población en casos de 

emergencia. 

 



 

Miércoles 17 de Diciembre de 2008                                              Periódico Oficial 57 
 

·  Adquirir unidades Vehiculares nuevas para auto patrullas de vigilancia y atención 

ciudadana. 

·  Adquirir equipos e implementos nuevos relativos a salvamento y rescate. 

·  Adquirir uniformes nuevos. 

 

 

4.3.- DERECHOS HUMANOS 

 

Justicia, dignidad y seguridad son los valores que cimientan los derechos humanos. Los 

Acaponetences sabemos que para edificar una cultura en la que fructifiquen nuestros 

derechos, es necesario erradicar obstáculos como lo son: abuso de autoridad, atropello, 

arbitrariedad, tortura, negligencia, prepotencia, corrupción y en general todo aquello que 

lesiona la moral y la convivencia social. 

 

Por todo esto manifestamos que el primer deber de todos los servidores públicos de este 

gobierno, será el respeto a las normas que expresan los derechos humanos, sin embargo, 

el logro de este objetivo no solo compete a la institución municipal, sino que es una 

responsabilidad del gobierno en sus tres niveles. 

 

Objetivos 

·  Fomentar la cultura de la denuncia de actos de violación a los derechos humanos. 

·  Atender de forma oportuna las recomendaciones emitidas por la Comisión 

Municipal, Estatal y Nacional de Derechos Humanos. 

 

Estrategias 

·  Alentar la difusión de los derechos fundamentales a través de campañas 

informativas. 

·  Implementar programas de capacitación a servidores públicos para dar pleno 

cumplimiento a las quejas emitidas por la Comisión Nacional, Estatal y Municipal de 

Derechos Humanos. 
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·  Impulsar de forma prioritaria la protección de los derechos humanos de los 

indígenas, trabajadores migrantes y emigrantes, mujeres, menores, adultos 

mayores y personas con capacidades diferentes. 

 

Líneas de Acción. 

·  Impulsar la realización de foros, seminarios y talleres dirigidos a servidores públicos 

para promover y arraigar la cultura de respeto a los derechos humanos. 

·  Promover campañas de difusión para el respeto de los derechos humanos con el 

apoyo de los medios de comunicación y las organizaciones de la sociedad civil. 

·  Impulsar la creación de instrumentos jurídicos que protejan con mayor puntualidad 

los derechos Humanos. 

 

 

4.4.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

No se tiene evidencia de información de consejos para la participación ciudadana en 

ningún aspecto excepto la de comités de obra que se llegan a realizar. Se debe de incluir a 

los Comités de Acción Ciudadana en toda consulta previa en relación a sus intereses, e 

integrarlos en  un sistema organizacional mas optimo en cuanto su participación y 

operatividad. 

  

Se debe plantear la participación ciudadana en los siguientes aspectos: 

·  Salud. 

·  Promoción de Desarrollo Económico que son: Ganadería, Silvicultura, Piscicultura y 

Agricultura. 

·  Educación, Cultura y Deporte 

·  Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano, Vivienda y Medio Ambiente. 

·  Desarrollo Social. 

·  Servicios Básicos. 

·  Protección Civil. 

·  Seguridad Pública. 
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Para poder lograr esta acción, es necesario formar comités que sean el enlace directo con 

el Gobierno Municipal con la intención de que la transparencia de acciones que se 

desarrollan en la actual administración tengan un impacto inmediato en la sociedad  de la 

información de cómo se distribuyen y se operan los programas que llegan a partir de 

solicitudes a las comunidades, colonias o ejidos con alto grado de marginación. 

 

En los programas que es necesaria la participación ciudadana, se encuentran temas y 

opiniones que son muy importantes para poder desarrollar estrategias para su atención. Es 

muy importante señalar que desarrollando la participación ciudadana se reducirán 

considerablemente la mala información que se llega a tener para actividades de salud, 

deporte, seguridad publica, servicios básicos, etc. 

 

Objetivos. 

• Convocar a elección de consejos de colaboración ciudadana. 

• Respetar las Jerarquías de gobierno de cada comunidad barrio o colonia, como 

elementos para el fomento de una nueva cultura ciudadana. 

 

Estrategias. 

• Apoyar organismos gubernamentales y no gubernamentales en este rubro. 

 

Líneas de Acción. 

• Establecer como principios de acción ciudadana la cooperación en la solución de 

problemas comunitarios. 

• Formar y asesorar comités  los cuales serán el enlace directo con el gobierno municipal. 
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5.- DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE. 

 

La subsistencia y el desarrollo de toda sociedad dependen del aprovechamiento de los 

recursos naturales. Sin embargo, en su carrera por conquistar y poseer, el ser humano ha 

provocado la extinción de muchas especies animales y vegetales, así como un deterioro 

del entorno natural –en muchos casos irreversibles- cuyos costos pueden ser tan altos 

como la supervivencia misma. 

 

Ante este creciente y preocupante deterioro ambiental, cada vez es mayor el interés por 

encontrar esquemas que permitan estimar y asignar valores objetivos a los bienes y 

servicios que los ecosistemas nos prestan, pues solo de esta forma las acciones de 

conservación y restauración de la naturaleza surtirán el efecto deseado. 

 

La valoración de los servicios ambientales se nos presenta como una opción muy viable 

para apoyar la conservación y el desarrollo sustentable. Cada vez es mayor la conciencia 

sobre la relación entre recursos naturales, salud planetaria y especie humana. Hoy la 

naturaleza y su conservación como pilares del desarrollo sustentable revisten importancia 

vital para ciudadanos, pueblos y gobiernos. Por esta razón, la valoración justa de nuestros 

ecosistemas y los servicios ambientales que éstos nos prestan debe permitir a las mujeres 

y hombres que habitan las comunidades indígenas y rurales mejorar su calidad de vida. 

Ello, además de ser un acto de justicia, contribuirá a revertir los procesos de deterioro que 

han provocado, entre otros efectos, el cambio climático mundial cuyos estragos apenas 

estamos comenzando a sufrir. 

 

Desarrollo sustentable:  

 

El proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, económico y 

social que tiende a mejorar la calidad de vida y productividad de las personas, que se 

funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección al 

ambiente y aprovechamiento de recursos naturales de manera que no se comprometa la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. En la naturaleza todo esta 

relacionado.   
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Los recursos naturales interactúan formando cadenas y redes que dan vida y sustento a 

los diferentes ecosistemas donde habitamos todos y cada uno de los seres vivos. 

 

 

5.1.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 

 

Los efectos del deterioro ambiental sobre el suelo, el agua, el aire, ocasionadas por 

diferentes causas de origen social, económico e industrial, requieren respuestas 

específicas y concretas que se reflejen; en primer lugar, deteniendo el proceso de 

deterioro en un espacio y tiempo específicos. En segundo lugar se mejoren las 

condiciones de calidad y cantidad de estos recursos ambientales y finalmente exista una 

interrelación armónica entre los recursos naturales y la sociedad en su conjunto. 

 

Las políticas de conservación y manejo sustentable de los recursos naturales, son reflejo 

del incremento en la conciencia que la sociedad en su conjunto tiene sobre el problema 

ambiental, el cual no tiene fronteras al afectar a todos los individuos. 

 

Dentro de las políticas ambientales que el gobierno mexicano ha establecido para 

contribuir con la conservación y manejo de los recursos naturales, es el establecimiento de 

Áreas Naturales Protegidas para conservar los ecosistemas representativos del país, 

estrategia que nos permitirá preservar la biodiversidad y con ello suministrar los servicios 

ambientales que de ellos se demandan. 

 

Objetivos. 

• En coordinación con la participación ciudadana y organización municipal establecer 

vínculos para el saneamiento y mejoramiento del medio ambiente. 

• Atención integral de los residuos y de manejo especial, con eficiencia y eficacia en el 

servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los mismos. 

 

Estrategias. 

• En la estrategia se reconoce que controlar y reducir los ritmos de deterioro al medio 

ambiente requieren crecientes esfuerzos y una participación amplia y coordinada entre el 

gobierno   municipal   y  la  sociedad.   Esta  estrategia  se  concibe  como  un  instrumento  
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informativo respecto de la acción del sector público y de la convocatoria y orientación a los 

distintos sectores de la sociedad que requieren trabajar en la previsión y realización de 

acciones de mitigación del deterioro del medio ambiente. 

• Contribuir al diseño de una infraestructura urbana, mejoras al sistema de recolección, 

tratamiento y confinamiento de residuos municipales, así como su reciclado y reuso. 

 

Líneas de Acción. 

• Favorecer las relaciones entre la administración pública, los gobiernos estatales y 

municipales, empresas privadas, organizaciones sociales, instituciones académicas, de 

investigación y  ciudadanía en general, así como generar y difundir información y 

conocimientos sobre preservación y conservación del medio ambiente. 

• Las áreas clave de actuación de alto impacto tienen que ver con el control de cambios de 

uso de suelo. 

• Promover la agricultura y la silvicultura sustentables, en la generación de proyectos 

productivos. 

• Promover un programa permanente de visitas a escuelas con el fin de llamar la atención 

de los niños sobre  protección al medio ambiente. 

• En el desarrollo de la planeación de una educación ambiental para la sustentabilidad en 

las instituciones de educación. 

 

 

5.2.- PRESERVACION Y CONSERVACIÓN DE LA BIOSFERA. 

 

La naturaleza  ha sido siempre generosa con Acaponeta, ha llegado la hora de que 

seamos generosos con nuestros sistemas NATURALES y con las opciones que brindan 

para mejorar la calidad de vida actual y futura de los Acaponetenses. Trabajaremos  en 

materia Ecológica para que las generaciones de hoy sean recordadas en el futuro, como 

las que dieron el salto de calidad para un ACAPONETA mas justo, más equitativo, y mas 

real  con el medio ambiente, que es nuestro orgulloso patrimonio Natural. 

 

No podemos avanzar en la conservación  del patrimonio natural sino se superan las 

condiciones Socialmente inaceptables de pobreza rural. La superación de la pobreza y el 

cuidado  ambiental  es  un  reto  de  nuestra  administración  tiene que superarse mediante 
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mecanismos adecuados, ello demanda aprovechar la experiencia de todos los organismos 

Gubernamentales y privados siempre enfocado desde el punto de vista integral, 

sustentable  y con la voluntad de conservación del medio ambiente. 

 

Objetivos. 

·  La política ambiental de propiciar el desarrollo de un mercado conciente y 

comprometido con la preservación del Medio Ambiente para el desarrollo 

sustentable que cree nuevas oportunidades de inversión en este rubro.  

·  Que sea incluyente con todos los sectores. 

 

Estrategias. 

·  Desarrollar  un balance ambiental adecuado para el desarrollo urbano en las 

principales localidades de nuestro Municipio. 

·  Impulsar  la creación  de programas de apoyo a las acciones sustantivas para evitar 

incendios forestales. 

·  Apoyar mediante política ambiental con recursos federales, estatales, Municipales y 

privados estimulando a las comunidades para que lleven una adecuada línea de 

protección del medio ambiente para reforestación con equipos y tecnologías 

adecuados para el desarrollo de ello. 

·  Proponer la creación de un comité ecológico para que se nombre RESERVA 

ECOLOGICA  aparte de la sierra del Municipio. 

·  Fortalecer  al medio ambiente Municipal con normas y reglamentos en materia 

Ecológica y desarrollo sustentable. 

·  Destinar Mayores recursos a programas de medio ambiente. 

·  Garantizar servicios  públicos enfocados al medio ambiente.  

 

Líneas de Acción. 

·  Solicitar a la autoridad Federal y Estatal el recurso necesario para la creación del 

relleno sanitario y realizarlo. 

·  Analizar con todos los organismos vinculados con la protección del medio ambiente  

los programas de áreas protegidas o reservas ecológicas. 
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·  Construir  plantas de aguas residuales, relleno sanitario y alcantarillado que 

eficientice  el tratamiento de los residuos. 

·  Autorizar la reglamentación y normatividad Municipal para la política de 

conservación con el medio ambiente. 

·  Fomentar el interés de la Sociedad Acaponetense  en  Programas de reforestación, 

padrinazgo de un árbol y desarrollo sustentable. 

·  Crear conciencia social de los ciudadanos del Municipio. 

 

 

5.3.- PRESERVACIÓN, TRATAMIENTO  Y MANTENIMIENTO DE L AGUA. 

 

El papel de los bosques tropicales en la captación de agua es sorprendente. Los múltiples 

estratos de su vegetación interceptan el agua de la lluvia de manera muy eficiente y la 

canalizan muy lentamente por hojas, ramas y troncos hacia el suelo, de manera que 

regulan el escurrimiento pluvial y evitan que el suelo se sature. A su vez, la densa 

hojarasca y suelos con un alto porcentaje de porosidad y materia orgánica característicos 

de estos ecosistemas actúan como esponjas para el agua de lluvia, permitiendo su lenta 

filtración hacia el subsuelo, la captación de agua adicional mediante la condensación de la 

neblina y un aumento en la recarga de los mantos acuíferos. 

 

La deforestación –sobre todo en las partes altas de la cuenca- tiene un fuerte impacto en 

la captación del agua, ya que impide la recarga de los mantos acuíferos y provoca que el 

agua escape de la cuenca. 

 

Este doble fenómeno puede propiciar tanto inundaciones como sequías (como sucede 

cada vez con más frecuencia en México y en el mundo entero). En cuencas deforestadas, 

el agua deja de infiltrarse hacia el subsuelo por la falta de árboles y de vegetación. Ello 

provoca un aumento significativo del escurrimiento pluvial y, por lo tanto, del caudal de los 

ríos y de la rapidez con que su nivel se eleva justo después de una tormenta, lo cual 

incrementa el riesgo de que ocurran inundaciones. Por otra parte, dado que disminuye la 

recarga de los mantos acuíferos, más adelante, durante la época de secas, el nivel de las 

corrientes  es  más  bajo  y  hay  menos  agua  disponible.  Se  reconoce  como  un  asunto  
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crítico en la política ambiental, la indiferencia y escasa prioridad que todavía existe en 

amplios sectores de la población hacia problemas específicos, como el agotamiento de las 

fuentes de agua, su contaminación y la falta de tratamiento correspondiente, la 

deforestación y la desertificación de cuencas, la repercusión del cambio climático y la 

contaminación atmosférica. Dentro de este municipio podemos localizar al Río Acaponeta, 

que pasa por las orillas de la población y desemboca en el océano pacifico. 

 

Objetivo. 

• Establecer criterios encaminados a la preservación y conservación del agua. 

 

Estrategias. 

• Realizar un diagnóstico  del agua en el municipio para así poder identificar las acciones 

necesarias para obtener, distribuir, limpiar y reutilizar el agua. 

• Participar con la sociedad en la generación de brigadas para combatir incendios 

forestales así como establecer vigilancia para evitar la tala ilegal. 

• Fomentar el aprovechamiento del potencial de mitigación en ecosistemas forestales. 

• Mejorar el uso y la conservación de recursos naturales. Esto es con capacitación y 

asesoría técnica. 

 

Líneas de Acción. 

• Gestionar recursos humanos y financieros para la ejecución de las estrategias 

planteadas, como así también realizar la construcción de una planta de tratamiento y lodos 

residuales que permitan una mejor agua  para  el municipio. 

• Identificar por medio de consultas, acciones para frenar, prevenir y controlar la 

contaminación, contrarrestar los procesos de degradación de tierras y mitigar la sequía 

que se pueda presentar. 

• Elaborar programas y difundirlos en las zonas donde deban manejarse los fenómenos 

perturbadores como las sequías e inundaciones. 
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5.4.- INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO. 

 

Un propósito de este gobierno es poder fortalecer la colaboración de los sectores de la 

sociedad, con la finalidad de cubrir insuficiencias en la inversión pública y poder 

constituirse como un factor estratégico para el desarrollo y competitividad. 

 

Las características geográficas y la dispersión de nuestras comunidades rurales limitan 

una interconexión de calidad e infraestructura terrestre, por lo que el desarrollo de esta se 

dificulta mas en las regiones menos accesibles favoreciendo la marginación y el 

estancamiento económico, considerando el creciente desarrollo del nivel Estatal en 

Nuestro Municipio no se cuenta con posibilidades de poder atraer la inversión y el empleo, 

es necesario ampliar la derrama de recursos destinados a la infraestructura para expandir 

red carretera estratégica para consolidar una red de servicios y comunicaciones 

competitivas y calidad para los usuarios. 

 

Objetivos. 

• Impulsar ejecución de proyectos estratégicos de alto impacto en el desarrollo regional 

municipal. 

• Buscar  apoyo económico para realizar la infraestructura y servicios de comunicación por 

carretera  como condición para impulsar el desarrollo del Municipio. 

 

Estrategias. 

• Impulsar el sistema de administración Municipal de carreteras con el fin de normar la 

planeación, conservación, reconstrucción de la infraestructura carretera actual. 

• Coordinarse con el sistema de administración de carreteras para poder aplicar 

reconstrucciones de accesos a las comunidades que se encuentran totalmente 

deterioradas. 

 

Líneas de Acción. 

• Fortalecer la infraestructura carretera de las regiones consideradas como prioritarias para 

el desarrollo Municipal y solicitar estímulos y apoyos para la construcción de caminos 

rurales y carreteras. 
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• Coadyuvar con los órganos competentes o dependencias de los programas de acciones 

en materia de mejoramiento del camino rural y carretero. 

• Vincular los mercados intraregionales y generar encadenamientos productivos entre los 

municipios que conforman nuestra región. 
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6.- DESARROLLO ECONOMICO. 

 

La necesidad de establecer ejes estratégicos para el Plan Municipal de Desarrollo 2008-

2011, se desprende de la voluntad y visión del Presidente Municipal Constitucional de 

Acaponeta Doctor Saulo Alfonso Lora Aguilar, para dar mejores respuestas y más certeras 

a los grandes desafíos y valiosas oportunidades que presenta en la actual etapa 

integradora de la economía Nacional, el proceso de impulso económico que vive el Estado 

de Nayarit y la consolidación de un desarrollo integral para Acaponeta. 

 

Adecuar nuestro modelo de desarrollo a través del gran instrumento de la planeación, 

garantiza la congruencia entre las realidades que enfrentamos, las previsiones que 

tenemos que establecer y las políticas públicas que tenemos que definir para seguir 

promoviendo y consolidando el desarrollo equilibrado del municipio. 

 

La Dirección de desarrollo Social, como instancia responsable de coordinar el Sistema 

Municipal de Planeación Democrática a través del Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal (COPLADEMUN), basada en las atribuciones que le confiere la Ley Estatal de 

Planeación y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Nayarit. 

 

Ya que el Plan Municipal  es el eje rector de la acción del Poder Ejecutivo Municipal: es 

obligatorio para la Administración Pública Municipal, Establecer mecanismos de 

vinculación con la Asamblea Municipal, delinear la coordinación entre el Estado, la 

administración central y las comunidades, trata la inducción y concertación para alentar la 

presencia y participación democrática de la sociedad Acaponetense. 

 

La planeación del desarrollo municipal, no tendría objeto si no se desarrollan acciones que 

permitan medir el avance de la ejecución y la actualización del Plan Municipal  de 

Desarrollo 2008-2011. Por lo que será necesario llevar una revisión de la vertiente 

obligatoria del Sistema Municipal de Planeación Democrática durante el primer año de 

gobierno, analizando el desempeño de las Direcciones y Áreas de la Administración 

Pública Municipal, tomando como consideración básica el cumplimiento de los objetivos y 

líneas de acción trazadas en el Plan Municipal de Desarrollo 2008-2011. 
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6.1.- AGRICULTURA: FORTALECIMIENTO DEL AGRO ACAPONE TENSE. 

 

Como actividad económica, esta se realiza en tierras de temporal y de riego, teniendo 

como cultivos principales el Sorgo, Maíz, chile, frijol, sandia, tabaco, jicama, cacahuate, 

melón, mango y Jitomate; Es importante destacar que en la mayoría de la superficie usan 

abonos químicos y orgánicos, así como de semilla mejorada, pero estos no cuentan con 

asistencia técnica. 

 

En el municipio, la agricultura se fomenta y fortalece de acuerdo a las potencialidades que 

ofrece cada región, ya que el sector agropecuario continúa siendo una de las principales 

fuentes de empleo para los Acaponetenses, ya que un porcentaje muy alto de la población 

económicamente activa se dedica a labores propias del campo. 

 

Para ello, ha sido necesario introducir nuevas tecnologías, crear una mayor infraestructura 

productiva y ampliar los servicios de capacitación y asistencia técnica, que permitan abatir 

los rezagos que impiden alcanzar un mayor avance en el mejoramiento de la calidad de 

vida de los productores y trabajadores agrícolas. 

 

En apego a las políticas de desarrollo instrumentadas en la entidad, se facilitan a la 

población rural, los medios adecuados para un aprovechamiento racional y sustentable de 

los recursos naturales, que brinde mayores empleos e ingresos a la población. Este 

proceso de modernización y tecnificación del campo  se debe de implantar para 

incrementar su productividad y competitividad, exigirá sobre todo de organización y 

compromisos concretos entre productores y gobierno. 

 

Objetivos 

• Concretar la puesta en marcha del Diagnóstico Municipal de Capacidades Productivas, el 

cual será una herramienta indispensable para la toma de decisiones en relación a los ejes 

de acción del Desarrollo Integral del Municipio. 

• Consolidar la modernización y tecnificación de las actividades agrícolas para incrementar 

la productividad y diversificar la producción, en un marco de sustentabilidad, a fin de 

mejorar los niveles de ingreso y su distribución, entre los productores agrícolas del 

municipio. 
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• Fortalecer la economía rural, mediante la capitalización de las unidades de producción, a 

través de programas de apoyo a la inversión rural. 

• Avanzar en la tecnificación de la producción agrícola, con el fin de impulsar la 

productividad, la reducción de costos y asegurar el abasto de alimentos a la población a 

precios competitivos. 

 

Estrategias. 

• Incrementar la reconversión productiva del municipio, con énfasis en la sustentabilidad y 

en la protección del medio ambiente. 

• Crear un entorno productivo, competitivo y comprometido a conservar y mejorar el medio 

ambiente, basado en la superación integral de las familias rurales. 

• Modernizar y tecnificar los sistemas de riego para un mejor aprovechamiento del agua y 

reducir los costos de operación. 

• Promover el equipamiento rural para la fase de manejo y acondicionamiento post-

cosecha. 

• Impulsar el cambio en el Padrón Municipal de Cultivos hacia cultivos de mayor 

rentabilidad, considerando el potencial productivo municipal y las demandas de los 

consumidores. 

• Desarrollar sistemas de información de mercados que faciliten al agricultor tomar las 

mejores decisiones en qué, cómo y cuando producir, con la visión de siempre encontrar las 

mejores condiciones en el mercado. 

• Aprovechar eficientemente los recursos provenientes de los programas gubernamentales 

y privados, en proyectos productivos o de desarrollo de capacidades productivas, con una 

visión más integral e incluyente. 

 

 

Líneas de Acción. 

 

• Promover la constitución de figuras jurídicas dentro de las asociaciones productoras. 

• Rehabilitar la infraestructura hidráulica existente e incrementar la red de riego para los 

cultivos de manera eficiente y racional. 
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• Instrumentar programas que apoyen a productores para su capitalización con la finalidad 

de que estos sean sujetos de crédito y puedan solventar sus necesidades para la 

adquisición de maquinaria, implementos e insumos. 

• Apoyar la comercialización y transformación de los productos mediante el establecimiento 

de centros de acopio e ingresar a programas de cultivo por contrato con empresas 

privadas que permitan impulsar al campo Acaponetense. 

 

 

6.2.- SILVICULTURA: DESARROLLO CON RESPECTO AL MEDI O AMBIENTE Y LA 

SUSTENTABILIDAD. 

 

Dentro de este rubro, encontramos un volumen de 373,468 hectáreas. También se debe 

considerar que se cuenta con una superficie considerable de plantaciones de nogal 

tekadero o árbol de teka, que en los últimos años han ido a la alza y que se considera una 

opción viable y rentable a mediano plazo. 

 

El Gobierno Municipal considera que la riqueza forestal de Acaponeta, representa un 

espacio estratégico para la promoción de mejoras en la calidad de vida de la población que 

vive en estas áreas. Preservarlas e impulsar su desarrollo sustentable, es un requisito 

indispensable para materializar el desarrollo integral del Municipio. 

 

Ante un escenario de convertir a la actividad forestal en un quehacer económico, donde la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales 

son prioritarios. 

 

Lo anterior se basara en lograr una mejor organización y capacitación de los productores 

forestales, lo cual tendrá un impacto positivo en la producción, productividad y 

diversificación en el aprovechamiento forestal. 

 

Objetivos 

• Controlar y disminuir los procesos de deterioro de los recursos forestales y del suelo, en 

defensa de los ecosistemas forestales y sentar las bases para transitar al desarrollo 

sustentable. 
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• Eficientar la producción y productividad forestal mediante el aprovechamiento sustentable 

de los recursos, apoyando la incorporación de superficies forestales al manejo tecnificado, 

estudios de investigación y diversificación productiva, la reforestación, manejo del bosque 

e incremento del valor agregado de la madera a través del otorgamiento de apoyos para la 

creación de infraestructura de transformación, estudios de impacto ambiental y la 

capacitación a productores. 

• Consolidar una cultura de protección y explotación racional de los recursos forestales. 

• Fortalecer a la actividad forestal, como un pilar económico de la zona serrana, donde la 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales 

sea una prioridad. 

 

Estrategias. 

• Eficientar la producción maderable a través de la incorporación de nuevos predios al 

aprovechamiento tecnificado. 

• Incorporar suelos de aptitud preferentemente forestal al sector, con el establecimiento de 

plantaciones comerciales. 

• Producir plantas de diferentes especies forestales, ornamentales y frutícolas, para llevar 

a cabo acciones de reforestación y recuperación de suelos degradados. 

• Diversificar el aprovechamiento de los recursos forestales en los predios con potencial. 

• Buscar convenios con las instancias correspondientes en materia de Sanidad Forestal. 

• Concretar convenios con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para la 

inspección y vigilancia de predios forestales. 

• Incrementar el número de predios bajo manejo forestal. 

• Mantener la tasa de reforestación por arriba de la deforestación. 

• Impulsar las reforestaciones urbanas. 

• Fortalecimiento al sistema  de producto nuevo o especie rentable. 

 

Líneas de Acción. 

• Gestionar el apoyo Federal de los programas siguientes; PRODEPLAN, PRODEFOR Y 

PRONARE. 

• Fomentar la implementación y desarrollo de proyectos productivos en las áreas naturales 

protegidas y solicitar que se declare reserva la biosfera de la zona sierra y zona baja, para 

contener la tala de bosques y saqueo de especies. 
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• Gestionar ante la comisión nacional de áreas naturales protegidas, programas de cultura 

forestal. 

• Implementar un programa Municipal de silvicultura, que puedan aplicarse a la región 

Acaponetense. 

 

Ubicar un área protegida, para su incorporación al padrón nacional. 

 

 

6.3.- GANADERÍA: REACTIVACIÓN E IMPULSO A SU DESARR OLLO DIAGNOSTICO 

 

En el municipio, esta actividad ha sido muy rentable para mucha gente y para los 

ganaderos que se dedican a la cría de ganado, encontramos; en lo que a cabezas se 

refiere un total de 107,341, siendo la mayoría de bovinos con 77,107 cabezas, las aves 

con 7,600, seguido del ganado ovino con 1,354 cabezas, el caprino con 4,344 cabezas, 

porcino 16,936 cabezas, teniendo así menor participación dentro de este sub-sector. 

 

El objetivo de los programas de apoyo a las actividades ganaderas, es el de mejorar los 

niveles de vida de los productores pecuarios a través de una mayor producción y 

productividad y una justa comercialización de los productos y subproductos de origen 

animal. 

 

El mejoramiento de la ganadería municipal, se fomentara con la aplicación de programas 

orientados al establecimiento y rehabilitación de áreas de pastoreo, el mejoramiento 

genético de los hatos, el equipamiento y la modernización de la infraestructura productiva, 

la transformación y comercialización. 

 

Este impulso dará como resultados: mejores pastizales, contar con mayor asesoría técnica 

y capacitación, mejorar los niveles de sanidad animal e incrementar la calidad genética de 

los hatos, ampliar las fuentes de financiamiento, mejorar la comercialización y fortalecer la 

infraestructura de apoyo. 
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Objetivos. 

• Consolidar la tecnificación de la ganadería municipal, mejorando los procesos 

productivos, la comercialización e infraestructura, con el propósito de fortalecer su 

competitividad y apoyar el desarrollo económico de Acaponeta. 

• Mejorar los niveles de vida de los productores pecuarios, a través de una mayor 

producción y productividad y una más justa comercialización de los productos y 

subproductos de origen animal. 

• Fortalecer la ganadería municipal mediante programas enfocados al establecimiento y 

rehabilitación de áreas de pastoreo, mejoramiento genético de los hatos, equipamiento y 

modernización de la infraestructura productiva, transformación y comercialización. 

 

Estrategias. 

• Incrementar por medio del programa de fomento ganadero, la población de cabezas de 

diferentes especies. 

• Apoyar la introducción de embriones, inseminación artificial,  sementales con registro y 

vientres de alta calidad genética, para elevar la calidad de las crías. 

• Mejorar el estatus zoo-sanitario de los hatos ganaderos. 

• Apoyar con créditos blandos, la engorda de corderos. 

• Desarrollar focos de producción de huevo, carne de pollo, guajolote y miel. 

• Apoyar la tecnificación en el manejo de potreros. 

• Incentivar la organización entre productores, como estrategia vital para el fortalecimiento 

de la actividad pecuaria municipal. 

 

Líneas de Acción. 

• Promover programas de inversión para la modernización y equipo para el desarrollo de la 

ganadería. 

• Apoyar la instrumentación del sistema de información Estatal de Mercados 

Agropecuarios. 

• Fomentar los programas de mejoramiento genético, para hacer más eficiente la actividad 

ganadera Municipal. 

• Llevar a cabo una actualización en el padrón Municipal Ganadero.  

·  Promover un fondo de aseguramiento ganadero. 
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• Instrumentar programas que apoyen con capitalización a productores ganaderos y 

puedan ser sujetos a crédito. 

 

 

6.4.- PISCICULTURA: VISIÓN HACIA EL FUTURO DIAGNOST ICO. 

 

El desarrollo de la piscicultura municipal, se apoya reconociendo su potencial económico 

inherente a su explotación, así como en la necesidad de incrementar y diversificar su 

producción, para fortalecer la economía rural y la alimentación de los Acaponetenses y su 

promoción en un marco de sustentabilidad.  

 

Porque la práctica futura de esta actividad productiva, representara en el municipio un 

medio de subsistencia, que contribuye no sólo a la producción de alimentos sino también a 

la generación de empleos y a la captación de recursos económicos. 

 

Objetivos. 

• Contribuir a la producción Nacional, lo cual va permitir que Acaponeta ocupe un sitio a 

nivel nacional entre las entidades sin litoral. 

• Consolidar el incremento y la diversificación de la producción piscícola del municipio. 

• Fortalecer la comercialización de la producción piscícola del municipio, con la creación de 

estrategias de apertura de nuevos mercados que ofrezcan más beneficios a los 

productores. 

• Fomentar la asociación operativa de las actividades piscícolas con las turísticas, 

fomentando proyectos de índole eco turístico y restaurantero. 

• Mejorar el orden en el aprovechamiento de la piscicultura y de las actividades de cultivo, 

para facilitar su desarrollo en un contexto de equidad, competitividad y sustentabilidad. 

• Consolidar el uso de tecnologías intensivas y semi-intensivas. 

• Aprovechar los recursos piscícolas y acuícola de manera sustentable. 

• Desarrollar una estrategia de producción mediante la piscicultura comercial intensiva, 

hasta alcanzar índices de organización y desarrollo similares a otras actividades 

productivas. 
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Estrategias. 

• Incrementar la actividad y producción acuícola y piscícola del municipio. 

• Establecer con base en el conocimiento científico-técnico, esquemas de manejo de los 

recursos pesqueros y acuícola del municipio. 

• Mejorar el consumo per-cápita anual. 

• Vincularse con el Comité Estatal de Sanidad Publica. 

• Promover el desarrollo piscícola y turístico del municipio. 

• Implementar el Sistema de Información Geográfico Piscícola a nivel municipal, 

comenzando con la carta acuícola. 

• Fomentar al municipio como destino turístico, con proyectos estratégicos de ecoturismo 

vinculados al quehacer piscícola que permitirá dar valor agregado a la producción. 

 

Líneas de Acción 

• Establecer un fondo de apoyo a proyectos productivos de explotación acuícola con 

viabilidad económica. 

• Impulsar la creación de la nueva ley estatal de pesca y acuacultura. 

• Promover y fomentar torneos de pesca deportiva. 

• Impulsar la creación de mas centros productivos de pesca en el Municipio. 

 

 

6.5.- INFRAESTRUCTURA HIDRO-AGRICOLA 

Con las obras de infraestructura hidrológica construidas para tal propósito y por sus 

múltiples relaciones con los diferentes sectores de la economía regional. Extienden su 

influencia a una amplia zona, las obras de captación pueden ser de diferentes tipos según 

las condiciones particulares de la fuente de abastecimiento, pueden ser: presas de 

almacenamiento, presas derivadoras, tomas directas de un río plantas de bombeo o pozos 

profundos. 

 

Mediante la construcción de proyectos hidrológicos que impulsen la agricultura, en el 

municipio ya que cuenta este con recursos hidráulicos, ríos y afluentes con aportaciones 

suficientes de agua, este vital líquido es de importancia económica dentro del desarrollo 

agrícola. 
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Objetivos 

·  Imprimir un nuevo dinamismo al sector rural además de fomentar la productividad y 

la competitividad del sector para tener éxito en los mercados nacionales e 

internacionales, y dar la oportunidad de abrir a los habitantes de Acaponeta nuevas 

opciones productivas de empleo y de desarrollo social para las familias. 

 

Estrategia 

·  Impulsar una mayor explotación del campo, según sea la vocación de cada zona, 

esto se dará animo alentador a las reconversiones productivas hacia cultivos de alta 

competitividad internacional. 

 

Líneas de Acción 

·  Promover la verdadera modernización del distrito de riego. 

·  Acabar de controlar el agua, que es un gran recurso, que entraña enormes 

posibilidades, y evitar en estaciones de lluvia los terribles daños a los productores 

agropecuarios del municipio. 

·  Promover la construcción de represas y canales de riego. 
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7.- EVALUACIÓN. 

 

La evaluación por diagnostico en el proceso de planeación va encaminada a medir, 

edificar, prevenir y detectar para corregir las desviaciones que pudieran ocurrir en la 

aplicación del Plan de Desarrollo Municipal, ya que  es la manera mas efectiva para 

consolidar la modernización en la aplicación en lo que gestión publica se refiere. 

 

Un modelo de evaluación  será diseñado para  medir el Plan de Desarrollo Municipal 

2008/2011, ya que esto es de un alto valor de análisis emanado de los sectores de nuestro 

Municipio. 

 

La formulación del plan de desarrollo es de alto impacto positivo de confiabilidad en la 

población para poder instrumentar a que niveles de acción contribuye la administración en 

el ámbito administrativo y de atención ciudadana. 

 

Para esta administración los mecanismos que se definan en la evaluación y control serán 

de seguimiento para el desarrollo de proyectos que implementaremos institucionalmente 

como acto de permanente revisión de la actividad de gobierno Municipal, ya que será el 

inicio sobre el proceso en la toma de decisiones sobre políticas publicas y la asignación de 

recursos. 

 

La evaluación de actividades permite valorar los resultados de nuestro trabajo y 

estrategias, en un tiempo determinado así como el funcionamiento y procesos del sistema 

de planeación que da el origen y que orienta el desempeño de la administración publica. 

 

En las actividades fundamentales de evaluación será verificar el cumplimiento de los 

objetivos y de la instrumentación del benefició colectivo alcanzado. Los instrumentos para 

una evaluación en la administración publica, deben de ser normativos, operativos y de 

ejecución, ya que tendrán una vinculación fundamental con  COPLADEMUN. 

 

Un modelo para la evaluación que es de gran importancia, será el resultado de las 

encuestas que determine y exprese  la población en general, ya que esto significara 

informes, qué refleje la evaluación técnica. 
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A razón del compromiso ético que se tiene con los Acaponetenses en los acuerdos 

establecidos, recurriremos a la sociedad en su conjunto para monitorear y evaluar la 

gestión publica y satisfactoriamente dar resultados; creando así un espacio de interacción 

y aprendizaje que permita a la sociedad y al gobierno la mejora de mecanismos de 

gestión, con ello daremos resultados a favor de la sociedad Acaponetense. 
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8.- ANEXO 

 

Los artículos del 23 al 40 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit, 

señala la obligación de incluir el Plan Estatal de Desarrollo la mención de los programas 

sectoriales, institucionales, regionales y especiales que deberán elaborarse para dar 

viabilidad a los propósitos enunciados. 

 

 

8.1.- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, HERRAMIENTA CLAVE PARA 

COMBATIR LA POBREZA. 

 

El Ramo 33 es el ramo presupuestal del Gobierno Federal que agrupa a los siete Fondos 

de Aportaciones, regulados por el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) que 

se distribuyen a los estados y municipios. Estos fondos son:  

·  Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) 

·  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

 

Fondo de Infraestructura Social (FAIS), que se dist ribuye en: 

�  Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE)  obras y acciones de 

alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 

 

�  Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FIS M) agua potable, 

alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural 

y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica 

educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura 

productiva rural. 

 

·  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAFOMUN-DF) 

·  Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), que se distribuye para erogaciones 

de: 

�  Asistencia Social 

�  Infraestructura Educativa 
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·  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que 

se distribuye para erogaciones de: 

�  Educación Tecnológica 

�  Educación de los Adultos 

 

·  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago 

social y pobreza extrema en los siguientes rubros: 

En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la realización de 

un programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente 

y el Municipio de que se trate. 

Respecto de dichas aportaciones, los Estados y los Municipios deberán: 

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y 

acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

II. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, 

aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento 

y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 

III. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados 

alcanzados; 

IV. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la 

utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. 

En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados, y 

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean 

compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el 

desarrollo sustentable 
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Los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal se distribuirán entre los 

municipios de la entidad, de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, en donde se 

establecen criterios de pobreza extrema de acuerdo a la siguiente fórmula y 

procedimientos: 

 

I. Fórmula 

   IGPj = Pj1 B1 + Pj2 B2 + Pj3 B3 + Pj4 B4 + Pj5 B5 

 

En donde: 

 

Pjw = Brecha respecto a la norma de pobreza extrema de la necesidad básica w para el 

hogar j en estudio, 

 

B 1,,,,5 = Ponderador asociado a la las necesidades básicas w; y, 

 

J = Hogar en estudio 

 

Esta fórmula representa el Índice Global de Pobreza de un hogar, IGPj el cual se conforma 

con las brechas Pj1, Pj2, Pj3, Pj4, Pj5 de las necesidades básicas a que se refiere la 

fracción II; sus correspondientes ponderadores son B1=0.4616, B2= 0.1250, B3=0.2386, 

B4=0.0608 y B5=0.1140. 

 

II.- Las necesidades básicas, en el orden en que aparecen en la fórmula anterior, son los 

siguientes: 

 

W1 = Ingreso per capita del hogar; 

W2 = Nivel educativo promedio por hogar; 

W3 = Disponibilidad de espacio de la vivienda; 

W4 =Disponibilidad de drenaje; 

W5 =Disponibilidad de electricidad – combustible para cocinar. 

 

 

 



 

Miércoles 17 de Diciembre de 2008                                              Periódico Oficial 83 
 
II. Para cada hogar se estiman las cinco brechas respecto a las normas de pobreza 

extrema que corresponden a cada una de las necesidades básicas con base en la 

siguiente fórmula: 

 

P j = Zw – X jw / Zw 

En donde: 

Z w = Norma establecida para las necesidades básicas w. 

X j w = Valor observado en cada hogar j para las necesidades básicas w. 

 

V. Los resultados de cada una de estas brechas se ubican dentro de un intervalo de – 0.5 

a 1. Cada brecha se multiplica por los ponderadores establecidos en la fracción I de este 

artículo para, una vez sumadas, obtener el Indice Global de  Pobreza del hogar, que se 

encuentra en el mismo intervalo. Cabe señalar que para los cálculos subsecuentes, sólo 

se consideran a los hogares cuyo valor se ubique entre 0 y 1, que son aquellos en 

situación de pobreza extrema. 

 

V. El valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para atribuir mayor peso a los hogares 

más pobres, después se multiplica por el tamaño del hogar, con lo cual se incorpora el 

factor poblacional. Con lo anterior se Conforma la Masa Carencial del Hogar, determinada 

por la siguiente fórmula: 

 

MCH j = IGPj2 *Tj 

 

En donde: 

 

MCHj = Masa Carencial del Hogar j; 

Tj = Número de miembros en el hogar j en pobreza extrema. 

 

Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en pobreza extrema de un municipio, se 

obtiene la Masa Carencial Municipal 
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DISTRIBUCION DEL FAIS EN NAYARIT. 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL,  20 05 

Fórmula del Artículo 34 

NAYARIT 

CLAVE MUNICIPIO PORCENTAJE 

001 ACAPONETA 0.042338490 

002 AHUACATLAN 0.019670137 

003 AMATLAN DE CAÑAS 0.018371705 

004 COMPOSTELA 0.052176868 

005 HUAJICORI 0.040374966 

006 IXTLAN DEL RIO 0.025965687 

007 JALA 0.036848356 

008 XALISCO 0.024410216 

009 DEL NAYAR 0.164136436  

010 ROSAMORADA 0.089086943  

011 RUIZ 0.034381434 

012 SAN BLAS 0.021325276 

013 SAN PEDRO LAGUNILLAS 0.009738750 

014 SANTA MARIA DEL ORO 0.022315138 

015 SANTIAGO IXCUINTLA 0.080064160  

016 TECUALA 0.060314893 

017 TEPIC 0.141014370 

018 TUXPAN 0.021218438 

019 YESCA, LA 0.047178287  

020 BAHIA DE BANDERAS 0.049069450  

  TOTAL 1.00000000 
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ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN LIC. ROBERTO 

GARCIA HERNANDEZ, SECRETARIO DEL H. XXXVIII AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN PRESIDENTE 

MUNICIPAL, DR. SAULO ALFONSO LORA AGUILAR.- RÚBRICA.- SINDICO 

MUNICIPAL, C.P. HECTOR BAÑUELOS AHUMADA.- RÚBRICA.- DIRECTOR DE 

COPLADEMUN, ING. JUAN PARDO AVENA.-  RÚBRICA.- REGIDORES: C. 

TERESITA SEPULVEDA CRUZ.-  RÚBRICA.- PROFR. JOSE ANGEL ORTIZ 

RAMIREZ.- RÚBRICA.- C. FELIPE RODRIGUEZ DIAZ.-  RÚBRICA.- C. JOSE 

INOCENTE MEJIA SANCHEZ.- RÚBRICA.- LIC. MAGDALENA BEATRIZ MITRE 

AYALA.- RÚBRICA.- PROFR. JOSE DE JESUS HERNANDEZ ROMERO.- RÚBRICA.- 

ING. ANTONIO CORONADO DE LEON.- RÚBRICA.- C. MIGUEL ERNESTO 

CANTABRANA PARRA.- RÚBRICA.- ING. FRANCISCO PIÑA HERRERA.-  C. 

HILDELIZA MEJIA CURIEL.-  RÚBRICA.- LIC. ROBERTO GARCIA HERNANDEZ,  

SECRETARIO DEL H. XXXVIII AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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